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MARLON ENRIOUE
N.t.F./0.N t.A.t.E
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Fecha Nacim¡enlo
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Domicilio, c¿llo o plazal

AVDA VILLAVICIOSA 19 3 28

Código Postál
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Locáhdad y Pmenda

ALCORCON fALCORCON)

TIPO DE TARJETA DE CREDIO| VISA ORO rDEñTrFrCAo0R úNtCo oE cUENTA: 41 18882337235263

h*,".o, CONDICICNES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Toniádor dol fo

La persona kjentifcada antenoÍ¡enle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protecc¡ón de pagos para las contingencias de Fallecim ento.
lnc@acidd Pennanente Absolula, lncapacidad Temporal, D€s€mpleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con aneglo a los

a los términos idos en las Condiciones Generales Patuculares de los co¡hatos de urc resañados a continuación.

El seguro tomará efecto En el momento en que el cl¡ente haga uso del s¿ldo d¡Epuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato sa r¡ge por las coNDlCloNES GENERALES. por las cciNDlcloNEs PÁRTICULARES y por los ánexos y AÉndice6 que emita la
Ent¡dad Aseguradora, qu6, en su conjunto. const¡tuyen el Cont áto de Seguro, carec¡endo de valor y éfécto por separaáo. Las cláu6lla8 de las
CONDICIoNES GENERALES Eon dcsarolladas y. en su caso, modificadas poi estas CoNDlcloNES PARÍICULARÉS. En;aso de disc¡opanc¡a entrc lo
establecido en las cotlDlcl0NEs GENERALES y lo pactado en las CONDlcloNEs PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, sitvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el grden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme ¿ los artirulos 122y124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordsnación, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras v
reaseguradoras elAsegurado;reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la pro3entá declaración, las notas inlormativas reáactadas dá
fgrma clara y precisa en relación t.nto alsegufo de Vida que cubre las contingenci8s de Fallecimiento E lncapac¡dad Permanente Absoluta como .lseguro
que cubre.la_s contingenciaB de Dtsempleo, Hospital¡zac¡ón e lncapacidad Témporal, con las sigu¡ontes rúbiicas "Nota lnformativa Seguro protecció; de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "Nota lnformat¡va Seguro Proteqción de Pagos Vida Tarjet¿s" respei:t¡vamEnte, constando as¡mismo en ést¡s Condiciones
Parlicularcs, los extremos exigidos por los mencionados articulos. lgualmente declara que ha obtsn¡do exclus¡vamente un asesoramie¡to del mediador
de la.poliza.y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratac¡ón del seguro la documentación roferida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Aseguradg con arreglo a la Ley O¡gánica ds Protección de Datos 111999 consiente que la referida A6€guradora, lleve a efecto el
tralamiento de su8 datos personaie3 reseñados en este documento con arreglo a la3 d8clarac¡ones que a tales efectos suscribe €l Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asimismg el fomadolAsegurado acepta expr€samente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

en Madrid

aoo lo G) eo@o 5q?Qo

Hocho por duplicado,

EI TOIIADOR/ASEGURADO CI.¿P PARTNERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS,5.A

Cuonta corriente de domiciliac¡ón del rec¡bo de a: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No:22.604
Fecha de Sol¡citud: T206/2017 Durac¡ón del uror Mensual Renovable Fecha de Solicitud: 17 Durac¡ón del uroi l\¡ensual Renovable

rcdlcción de siniestromensualde la la inmedialamenle anbriora la fedla de

Capitái Asegurado mensual: 12% del sáldo pendienle de pago a h fechá de tiquidacion

Preslaoón Máxima
1 0 cuotas conse¡utivas /

18 allema§

GARANThS cot¡TRATAoAS:
Fall€cimienlo e lncápacidad Permanente Absolulá por €nfemedad o aacidenle

Capilall\¡áxno: 1.500 Eurolr¡ensuales

lncapacü.d Temporál: TEbajadores

Por cuonl¡ propia, IUncionanos
públicoso por cuenta ajena con
indepe¡denoa de la relac¡ón labo¡rl.

Carencra lnicial
30dias
0 dias on c€so de

Preslación Máxima
10 cuolas conseculivas /
18 allernas

Capla l\4áxrrno 1.500 Eurodmensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAI}O:

E saldo pendienle de pago en e momsnlo de produc rse el siniestrc

06amdoo: TrabaiedorÉs por qrenta

a,ena con @nL?to indeJiñilo de
duración superior o Eual a 6 meses
aon jomada laboral igual o sopedor a

13 horas semanal€s. Exc€plo
Funcionaios Públi.os.

Carenca l¡icia: 60dias

Preslación Máxima
l0 cuolas coi§€culivas /
lSalbmas

Capitál Máximol 1 500 Euros/mensuales

CAPTAL ASEGURADo IAxIMo cotiTRATADo:
Quince mil (15.000)euros

Hospit l¡raclón: Tr¿bajdorcs por

crenh propia, luncionários públicos o
por cuenla aFna coñ i¡rdependenoa
de la Elación laboral
lguaimente estaún cubiertos por lá
garanli¿ de hospitalización los
TomadoÉs/As€gurados que en el
momento del sinieslrc no desempeñen
una aclivrdád p.lfesional remuñerada.

Carencia lniclal

BENEFICIARIoS: Wizink Bank, S A.,ron c¿ rácler inevocable EEilEFlClARlOSi Wizink Bank. S.A con c¿rácter irevoc¿ble

illodal¡dad de P ña: Pnme Mensual Modal¡dad de Prima: Prirna l\¡e¡sua

Noflbre Mediador: Wlzink [,4ediador op€rador de Bancá Segu ros Vrnculado, S.A.U Nombr. Mod¡edor: Wzink li,lediado¡ operador de Banc¿ Seguros Vinculado, S.A.U

cnP PARÍNES DE SEGUnO§ Y FEI§EGIROS. S ¡ - Cr ñ d6 Sar Jc|ül,ñ 21 2¿0'l 
'.6dd 

(L(PAÑAI I + 3,1915t13¡00 F 131915243101 m 6pp6ft6!u
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a 20 de Jl.JNlO de 2017

15 dias
0 días sn c¿so de acoidentr



LEGISLACIO}I APLICABLE
El p€senb coñlralo de seqLro se elcuent? some_do ¡ ¿ Ley 50/1980. de 8 oe oclubre.
d6 Confáb de SegJo. de a Ley 20/2015 de orthracon supervÉión y sol,/erca de las

e1¡dádes asegLrado'as, asi cono er Re¿l Decrelo '060/2015 de ordenación, supervsón y

solvercia de ras enld¿des asequrado.as y d'sposicioles conmrdarles, y se reg -á por lo
convenidoen lá Póliza v en los restántes documenlos conltacloales
El mnkol de la acliviijad de la Entilád Asequradora, cNP PARTNERS de Seguros y
ReaseoJms S A ten adel¿nle C\P PARTNERST con donrcio en Vadño, CareÉ¡e Sail
lerón,ñD 21 - 280 14 Md rid coresponde a la o,r€cc ó r Geñe.al de Sequ ros y Fordos de
Persoles. oependienle del MrnGlerio de Econon a. lndustr¿ y CompetitNdad der Elado
EsDañoi
PñELliIINAR. OEFINICIONES
Entidad Aseqursdom: Er[dad qJe, a c€mbio oe l¿ p'r'r]¿, asJrre la cobelJm delriesgo
obtelo de esrácortralo y garárlza el oago oe las presi¿ciones qLe corespord¿ cor areglo
a las cond ciones delmismo
Tomador del Sequro: Persana qLe sLscnbe el cont?lo de segJo y asune sus
oblo¿ciones e xceplo as que por sJ r¿lumleza debal ser asuridaS por el Asegurado
Aseourado: Es la b€'son¿ fis|c¿ sobre la Que ecae elresqo El esle caso se'á ellilularde
la ta¡et¿ emlda por w,zi( Bank S.A. i'que debe? searesdente e't Espsña,le"er Jna
edad supelor o qual a 18 ¿ios e rnfero¡ ¿ 65 ¿ños en el r¡omenlo de cont?tácón de la
pohza y qJe se ancuenfa l'¿baPndo remurer¿dare.le er Espaia d¿do de alla en la
Seaundad Soo¿. [.{utu¿lk ad o Morlepio o nslilucior arájoga
a€ñEfE¡á¡ió: W¿ink Eank SA con caÉder ire,rocable
Cápital Asogorado: Canldad estaDlecida en las Coldicrones parlicJrares que reprcsorla
eliimiie dE le orEslácdn de CNP PARTNERS.
Fellecimiento: Pérdida de la vida debidamenle ac¡editáda por cerlilicádo médico de
defunción o declaÉción de ausencia.
lncáoacided Pemrnenle Absoluta: La siluac'on fisca rrreve.srble conslatada
Í'6di¿anerle Orovocáda po. cJarque' c¿usa orgináda independ eltenenle de l¿ vofuntrd
del Asequ?do y oeternnarle de la lota lepbtJd del mis'10 par¿ el larlennenlú
pefmanelte de ioo¡ acti,/d¿d eboralo prolesion¿l y que debe se'dragnosncada por un
máiico de a Seouridad Socia o esrmilado.
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los oalos que corsl¡n en'as Condioones Paliculares y Gelerale5 de est¿ poliz¿ as'
cono, en su c¿so, la so.c Jd de, sequfo y denás decl¿mc,ones del Tof¡¿do'y Asegur¿do,
lomán lá básedeesle contt¿to de seouro
El Torado'de sequrc podrá reclara-r a CÁ¡P PARTNERS en e plazo de ur rnes a conla_
desde ¿ e.treqa de l¿ pólEa. p¿m que sJbs¿re l¿s discrepancras exisleltes enlre ésla y le
Solicilud de sBquro o las cláusulas convenrdas Transcunido dicho plazo sin efectuár La

recLamación, se estará a o dispuesto en la Ñliza.
SEGUNDA. OBJEIO DEL SEGURO,
l\¡rentras se encuentre en vigof el presente conlralo, el seguro cuble el Falleomiento e

lncapacrdad Peínanenle Absolut¡ po¡ enfermedad o accidenle. CNP PARfNERS liquiderá
en caso de que se prcduzca un sinieslro cubieno, el saldo pendie¡le de pago e¡ el
momenlo de prducirse el srniestro con el imile r¡áximo de 15.000 euros. En el supueslo
de lallecimrento si ¿ Íecha de liqulleoón de la prestación el saldo pendiente hubera sdo
salisfecho por los he¡ederos, el irnpone de l¿ prestación seÉ kansferido por Wzink Bank,
S.A a ios mismos
TERCERA. CONDICIONES PARA COI{TRATAR
Es la De6on¿ fisrca sobre ¿ oue recae e resoo Er esle caso será el hula'de la lar€ta
emlidá por Wzink Bark, SÁ y q¡e o6berá 

-ser 
res,derle en Espala. lener una e¡ad

superor o iqua. a 18 años 6 nfenor a 65 años en e ror"enh de corlraBcrór de la ñl,za
CUARTA. LII,lITACIONES Y EXCLUSIONES.
oueda¡ exclubos de la cobelura delprese¡le sEuro los siguientes sinieslros:
Fallec¡m¡ento:
iT-Tói=üi6¡d¡o del aEeguredo ocuÍido dBntro dél plñér año contádo d6sdé la

lecha do tome de efocto del corkato,
2l Si el Fáll€cim¡ento so prodúlerc como coNecuenci¡ de una enfermadad

coflocida por el lomador o por el Asagurado con anterior¡d€d a la colebración
del presente contrato. que no h¡y¡ sido debidamente declarada a l¡ Entdad

lncebeci¡ád Permanente v Absoluta:
fi-TafñIervftioñ;; y tr¡temiofltos mád¡co. dom.ndados por.l

Asequrado erclusivámonto por razonos astéticas. slempre quo no se dobat á
secueleG d€ eccidentes, asf como las les¡ones o enfermedad$ causadas
Yoluntedem.nte por el Asegurado,

2) Laa producidas cuando el Ase0urudo se encuenfe bajo la influench de alcohol
an la sángrc, drogai tóricas o estupefacientes no prescritos médicamentei los
que oculIan en est¡do de perturbáción rhsñtá|, 6onámbuli6mo o en de6áfo,
lúch¡ o riña, ercepto c¡so probádo de legitima defuñ6e; e6icomo 106 dedvadot
de una áctueciór delictive d€l Ai.gurádo, doalarada jud¡a¡almonta.

3l Cualquier enfemedád, dol€ñciá, lailón o 6lado cuando el Asogurado hayá
recibído diagnóst¡co y/o tr¡tam¡onto en lo3 12 mesea anteíores al inicio do lá
coberfuÉ de la prcsenta póliza,

¡l) Lás causadas poa laromotos, erupc¡o¡es vo¡cánicas, ¡nundac¡ones, rad¡ación
nucléár o conláñinación ndiactiva, guerá3, declar¿das o no y lenómenos de
caácter toflorista asi como cu¿lqu¡s olro fenómeno de n¡lur¡le¿¡ iísmica o
metooroló0iaa de c¡dcter ertrrordinario.

5) L¿s de¡ivad¡i da I. participacitn del Asegurado en carreras de vehiculos a
molor y las que resulten de la práctica de cualquier deporto profesional y la¡
ocasionadas por la conducción de vehicu106 á írolor 6ielA6egL¡rado no est¿ en
posesión de la autori2ación edñiniEtrativá cofi€spondiente y, en cualquier caso,
los deriv¡doE del u6o de motociclota6, see como coñductor o como ocupánte, y
las acaecides durenle v¡eje§ submednos o d6 arploÉción, ffii como los de
eviaciór, ercepto como paaajoro6 do l¡na6 coñorcláloa, y en genel¡l tode6
aqu€lles ocuridás como consocuonc¡a do la pañ¡cipaaión delAi6gur.do 6n iodo
acto notod¿ñonte pel¡groso (ercepto s¡se trata de 3a¡v¡runa vld¿ humanel.

Además. sa oncuontran ¿rcluidos los dgsqo3 extraordinadG cub¡oÁoB por.l
Conrorcio da Compen3ac¡ón de Seguros,
QUINTA. PRIIIAS
La prina del sequ.o es'rensual y su importe se? el resullado de ¿plicar .nersJ¿lnenle
0,21a729¡ sobÉ er6áldo p€ldierle erslente (impueslos y rec¿rqos .ncluidos) exislente er
la ull má fecl^ a de liqud¿cror nsr sLa de la taiel¡ de c.ádilo que se heye reel¡edo.
En el supueslo en que los mpuestos. legáimenle rep,erculibres, que g?!"n la prma de
segum armerler o dsmir-yan la pnma se ¿e'á aumerlada o drsmrlJda en.á rsma
pfoporc0n.

SEXTA, TOIIA DE EFECTO
-a poliza rc^ra'á electo una vez haya 5do suscnta por el Tomador a partr de las 24 1o?s
de ia fecha de p¿go del recibo de pdma

SEPTN,IA. DURACÉ DEL SEGUROY OE LAS GARA ThS
El Seguo lerdrá Jra dJraoon nensua, con relovaoor áulomelrca s'er¡pre qLe se
encrslrre vqerle e' ca.lralo de tariela de crédilo asociado a esle seguro r,lo obstarle, se
e¡l..qurrá el sequ'o y r¿s coberluras cesarán por el Fahecrm,ento o ,¿ lncap¿cdad
Perm:arenle Absolula del AseqJ'aoo. por c¿4c¿lacro^ del conlralo de raiet¿ de c.éd¡o
ásoo¿do e ssl€ sBouro. o al ln¿[za. ¿ ']e1su¿,rdad de sequro en E que el AseqJrado
haya cumpldo los 65 años de edad
Do ecuerdo con lo ostablacido on .l arl¡culo 22 do la L¿y dé Contrato de Seguro l¡s
pade6 puadan opoñeÉo a la póroqá dal contÉto med¡ante una notit¡cación esc ta 3
le otra ped., olactuádá coñ un pl¡¡o da dos ñroaas deant¡clpación ¿ la conalurión del
pelodo delséguro en auI§o, cuando la opos¡c¡ón ¿ ¡a pórrogá sea ejerc¡t¡d¡ por l¿
Entidad Asegurador¿: o bien con un m¿s de artelación cuando la opogición a la
pórroga sea eiecutada po¡ el Tomado/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESC§ÉN UNILATERAL
El Tomador tiene la facullad de resolver unilateralmente el conlGlo conforms a lo
previslo en aniculo 83 á) de la Ley de Contralo de Seguro. A t¡l efecto. d6bérá
dirigirse por escrito ¡ Ct{P PARTNERS o por teléfono en el ñúñero d6 lvizink
Mediador Operádor de Bánca Seguros Vinculádo, S.A.u. 91 836 36 36, en 6l plazo de
30 díás natureles siguientes e h fecha eñ que lo heyá sido enlregad. l. póllt¿.
produciendo sus efectos d€sde el priñer diá hábil láboreble en Med¡id iigu¡€nts a l¿
iecepcion por párte de Cl{P PARTT¡ERS deyolviéndosele ál Toñador le prime pag¿da.
sin reperculirle ningún Easto nicomis¡ón edicionel.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SE6URO
Porlas caraclerislicas de la póliza no se admilen modifrcaciones delseguo
DEC[ÚA, ITIOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá con6 rerárse que eri6te ágrevación de riesgo, cuándo se produzcán camb¡oi
en la prolo6ión, residonc¡¡ o, €n su ca6o, actividad deportiva que supoñga una
6ituecióí má6 p€ligrosa para le vidá o la sálud, respocto de l¡s in¡c¡¡lñente
d.cleradas por el fomador.Asagurado an €l cuostionario f¡cilitado pot la Entidad
Asoqur¿doh para t¡l ,ln, ¿l cual s. obliEá e ponor en conocimlento de la Entidád
Asegurádoh dichaa c¡rcunstancias pudioodo &ta efectuar, si procede. una nueva
tarificación de la pdma o recha¡o del nuevo desgo establecido. En elsupueslo de que
se prcduieie el ¡ech¿zo de la nuev¡ situacióñ de ri€go del Asegur8do, esté dejaria
de e3lar cub¡erto por las gar¡ntias descdt¡s en el presenle condic¡onado dándose
porfin¡lir¡do elseguro.
UNDECII¡IA. OOCUft.!ENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESIACIONES
S€ precis¿rá a shuiente documentació¡ pera 6labono d6la preslación por fallecimianlol- Copia eg ble delDNl/NlE de Asegurado (anve,so y reverso).- Cenrlicado leralde oelunción.

Hslodal clinÉo o Ceñific¿do médico e)(pedido por quién haya asistrdo al Asesurado
dorde se recora ¿rlecederles personales. o1qen, fecl¿ de dragró$rco. evoluoól y
lauralez¿ de la enferedad o ¿ccdente que c¿Lsó er 'allecrnienh o. en su c¿so
lesümorio de l¿s diligelc¿s JudcraLes o docJTent¿cón acred alrva sr é$e l'"biera
sid. mr ámidenle
Cerliiicado emrtido por la entidad bancaria en la que se acredite e saldo pendlente de
a Iaaeta en la fecha de ocurenc a delsiniestro

Todor 106 juslificántes documentales habrán de presentarse debidámente
legelirados. 6elvo que lá Enüdad A6eguradorá no lo consllelE preciso. Lá Entidad
Asegu¡adora se rese a el derecho dG solicitar documentación adicional ¿ la
mencionada prev¡amente y de condiciomr el pago efecüvo de las prest¿ciones a su
recepc¡ón cuando esla inform¿c¡ón ad¡c¡on.l fuera precisá ¡ fin de: (U verificar el
derecho del Beneficiario a perc¡bir la prestación y de (ll) d€teÍninar el tratamiento
flscal que lá Entidád A6€guredora debe áplicar o la6 actu.cioñes que éstá deba llevár
¡ cabo con objato de exclu¡r cu.lqui€r rB6poñ6ebilided d€ indole fiEcalqu. pud¡era
selé do aplicáclón en su calid¡d ds p¿gadord.l¿ proBtáción.
E" caso de lncapacidad Pemanenle Ab6oluta po'cuaquier cáusa del qsegurado se
pDcsara
- Copra leg,ble de D',ll/r'JlE delasegLr¿do (an,/e'so y reve.so)
- Resodcen de lncaoacdad emilida Dor la Seouriiad Socialu oma¡ismo cornoelenle
- Hslonel ch1rco o Cerihcado redico exp€d'¡o por qJién layá asisldo al ÁsegJÉdo

donde s€ remja ánlec¿dsrles pelsonales, o.qer, fecha de d agróslico evolucion y
n¿tJraleza de á enfermedad o affrdente qu€ cáuso l¿ ,nvalídez o, 6r su csso
lestrmonio de las diligencias iudiciales o documentacón acrcdilaüva si éste hu§era
sldo oor acúrdente

- Centcado em,trdo po.la e1!d¿d o31a¿na en la qJe se acred te e saloo pendiente de
lá lariela en á lecha de ocune¡. á delsnicslro

Todos os'iuslifc¿rtes documenlales hab?n de peserlarse deb&amerte legalizados. sa vo
que á Enlídad Asegurádora no lo consdere preciso
Compobac ón de la nc¿pacrdad'
Se e'eclüará de ruluo acuetdo entre la Enüdad Aseourador¿ v er Aseourado o e¡ su
de¡eclo con los Berefcanos Oe no alcarza'se acuedo erlre lás pafles-est¿s acued¿r
someterse ¿l proc6dir€nlo de complbaciór perc.a eslablecido e" el¿rliculo 38 de a Ley
delContrato ds S€qum.
La Entidad AsoguiEdore se re6e a el derecho de solicil¡r documentación adicional a
lá mencioñáde proviemenle y de condicionar el Dago efect¡vo de las preslac¡ones ¿ su
recepción cuarido 6st¡ inloimeción edicional fue-rá preciEa a lln de: {ll verifcar el
dérecho dol Benof¡ciado ¿ p.rcibk le prestáción y de (lll determinar el katamiento
fiicalque lá Enlidad Asegurádora doba eplicar o lea actüeciones que éste debe llever
a cabo con objeto de excluh cualqul.r responE.b¡lided d€ indole fi6cál qu€ pud¡era
serle de apl¡c¡cióñ en su c¡lidad de págadord6la prrstación.
DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
El plezo de prescripción de los oerechos que se den{er delpreserle conú¿lo sera de cinco
a¡os corlados a parli'deldia en qJe pudieor ererErt¿rse

DECIMOTERCERA. TRIBUf OS

Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conlralo tributarán confome a 1á

egisación vigenle en cada momenlo siendo por coeñtá del foÍiedorÁseguÉdo o de
lo3 Berefc¡ados sogún proceda.

clp paFtñtRs DE sEGJRos v RE^SEGUROS S a 2301,r M¡m lEEpA¡Ar - f ' 34§.t.340O f .39.52.3.0r .w .eDánñ.B ¿
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h*,,.o, CONDICIONES GENERALES
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VIDA TARJETAS
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El prosento contrato se rige por l¡s CoNo|CloNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y oor los anexos v Aoendices oue emite ta Entidád áieourádorá
que, en su conjunto, constituyen elContr.to d. S€guro, caEcieñdo de vator y efecto por sep.rado. Las ctáu;úlas de las COilbtCtONES GEI.¡ERALES son desanolatas v ¿¡
su caso, modific¡d¡3 por est¡. CoND|C|OI{ES PARTICULARES. En caso ¡e d¡3cr'epánc¡á ént¡. lo ssteblecido en lar CONOICIONES GENERALES v to oactado eÉ És
CONDICIONES PARTICULARES, prevalccerán éstas sobre ¡quélla3, salvo que dicha dÉcrcpeñcia derive de pactos contr. lá lcy. la morat o et orden púbtlco, ei cuyo cáso ii
entrnderán nulos dá pleno derccho.

A los efectos de lo dbpuesto er loa adiculos 122 y f24 del Reqlamento de Ordanac¡ón, Superv¡s¡ón v Solvcncie de las Entidsdes Aseouradores. ,orobado o.r R.at Oecreto
106012015, de 20 de novhmbrc. ambos ¡ncluidos, elTomador del seguro r€,conoce haber rec¡bido,6n fá m¡sma fecha y con antedor¡dad á la celebr¡clón del pi66ente contráto,
Nol¿ lnformativa coñprensiva de todos lo3 arpectos relativos alprdsente següro qüe ae contañplán en 106 citados pieceptos reglamentarios y re comproniete expresamentd
a dado á conocer ¡ los Tofiador/Asegurados.

EL TOiIADOR/ASEGURADO CNP PARTI¡ERS DE SEGUROS Y S,A

VIDA
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NOIBñE DE U ASEGURA0On : CNP PARTNEHS 0€ SECUFCS Y REASEGURoS. SA doñrciadasñ CareE de ¡¡,ATURALE2A DEL R|ES60 CUBIERÍo Vda

DEctuocuaRTA. JURtsorccúN
E pes€¡lp conbalo q,reda sonerdo a la iur.sorccón esp¿ñola y dento de ella. seá iue¿
comDetenle oara el conoomenlo oe 'as acooles oe"ved¿s del misro Bl del domicrlo
oe. tomaoo'lAseg¡r¿do. a cuyo eleclo é$e deggnára un dom,crlú er Esoá,i¿ er cáso de
que elsuyo esluviese silu¿do en eleiranlero
oEc[roeurMrA. clausuta oE tNDEMNtzAcÉt{. poR EL coNsoRcto DE
COMPEISACION OE SEGUROS DE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONÍECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS,
De confornrdad cor o eslab,ecrdo er el teío re'u^ddo del Eslaluro lega del Consorc.o
de cor¡oensacón de Seouros aorDbado oor el Rea Deo€to Leoislat vo 7/2004 de 29 de
oclJbre, e lomaoor odur coi¡lao de seqLfo oe los QJe-deoe1 ob.Q¿torarerle
nco'porar €c¿rqo a Ialor de a clada errd¿d db,ca e^lpesá1¿l liere la iacullad de
corverr 'a cobénJ€ de los iesgos exf¿ord r¿flos con cualquie' enldad aselurado€
que euna lascold colese\9das por a leqislaciór ! qefle
Las noernl7ecoles delv¡das oe sinÉstls p'oducrdos pDr ¿@1lecmÉnlos
exl'aord rarios acáecdos 6r Esp¿ia o el er exlranlero, cr,á1do el aseq,Jrado lenqa su
,esdelcÉ h¿bruel en España será1 p¿gadas porel Consorc,o de Co¡¡peñsac'ó" de

Slqr 9:91q9 9l-tTf!9._¡ub'e-se-e^ts'ejho 
ros co'respond Élles recargos ¿ sJ fa!o'y

¡c prwutcrd d(.tur d uE id: srg!E,rE: srudLre, Er
a) QJe él rslo e{lrao'd,na.o cuD,elo po'el Co^sorcD oe Compelsácór de Sequros
loesle anparádo por le porEaoe seqJo @rl,alada con la entdad aseqJ?dora
b) oLe, aün eslardo ampa€do por d cl"¿ pól¿a de sequro, 'as obl0aco4es de a €1tdad
aaegJ?do'a 10 pLderar ser cJmpdas por r¿be'srdo declaráda JJdioalmenle en
con¿urso o po'esl¿' surela á rn p(red mento de hqr dación irle'ven.da o asumide por
e Consorcro de Compensaoón de Sequms.
El Conso[o de Comoensacion dB S6o,]ros arustará su acluáoón a lo disouesto en el
-rercior¿do EslélJro leqá, e" a Lev 5[ 1980, de 8 de oclubrÉ, de Coarraló de Sequro,
e1 el Re§.arento de s-eguo de riesgos etr¿o'd naros, ¿p.obaoo po' el Reel De¿relo
30012004 de 20 de febrero yen asd sposrcio¡es comperenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENf OS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siqJenEs {enóme1os de la relJrelezá. lererolos y retEr¡olos rlJndaciones
e{l.aord.r¡rias rncludas las producidas por erbales de nar erupciorcs vocánicas;
lempestad ciclonca álrpica (lduyendo los ¿lertos edrao'dilarios de'acl^¿s supe ores ¡
1 20 rrh y tos lomedos) y caidas oe cuerpos side?les y ¿erol los
b) Los ocasonados vrolerÉme"le como mnsecuercla oe lerrorsmo, €beló1, sed,cior,
motin y lumullo popLr ár
cl He¿ros o acluac,ones de las Fuezas Armadas o de as cLerzar y Cuerpos de
Seourided en ü€mDo de Daz.
Lo; fe.ón"enos einosleiiLos y s srrcos, de erupciones vo cát cas y la caida de cJorpos
siderales se cert¡Gar¿n a nstáncá de Consoroo de Corpensació1 de Seguros,
ledalle rñlor"les e{pedrdos por la Áqenoá Esrahl de Meleo'oloqra (AEMET). el
lns¡lulo Geoqrárico ',Jaco,lal y os demás orqarÉ"los púbims cor.pelenles en la
raleria. Ei los casos de amnbcrm€nlos de cááde'polit'co o sooal. asi como er 6l
supLeslo de daios produc.dos por hechos o ¿cluacDles de as Fuer¿as AT¿das o de
,as EJer¿as o Cuerpos de Sequrdad e1 lrempo de paz. e.Corso.c,o de Compe¡sac,ón
de Seguros pcdrá rea¿bar de los órqa¡os JJrsdccol¿les y adm lislralivos co^rpeEntes
nformeción sobre los hedlos ac¿ecrdos
RIESGOS EXCLUIDOS
elLc qu6 no den lug¡ra lndemri¡ación 3egún la Ley de Contrato d6 Seguro.
b) Los ocas¡onedos en petsond aseguradas por contElo de seguro distinto a
equellG en que as obligáto¡io el recargo a favor del Consorcio de Compers¿ción
de seourEs.
c) Lo-s producidos por conflictos aÍhados, aunque no haya precedido la
declaración oficial de guerra.
d) Los derivados de la eneEíe nüclear, sin perjuicio de lo e6teblecido en lá Ley
12nU1, de 27 de meyo, §obre re6ponsabllidád c¡v¡l por daños nucleeres ó
prod!c¡dos por mateñáls6 r¡diáctiv06.
e) Los prcduc¡dos por lenórtotus da la natunlo2a d¡stintoB a los s{ñal¡dos e¡ el
apanado l.á) antorior y, on pan¡cular, los producidos por aloveción del n¡vel
lrcático, ñovim¡onto de laderas, desl¡ramiento o asentam¡eoto de toronos,
daspónd¡miEnto de roca3 y fenómenos sim¡lalEs. salvo quo estos luoren
ocas¡onados ma¡ifiert¡menle por la ¡cción del agua de l¡uv¡a que, a su ve¿
hubier¡ Drovocádo en la zona una situación de ¡nundacion eíráordináriá v se
produjerán con carácler simulláneoa dicha ¡nund¿c¡ón.
fl Log causados por actuaciones tumulluarias producid¿s en elcurso de reuniones
y m¿n¡testaciones llevadas a cabo confonÍe a lo dispuesto en la Ley Orgánica
9/19t8, de 15 de iulio, requladora del derecho de reunión, asi como dur¿inte el
transcurso de huelgas legales, salvo que las ciládas acluaciones pud¡eran ser
calificadas como aconleciñientos exk¡ordinarios de los señalados en el ap¿rt¿do
l.b)ánterior.
q)Los ceusádos por mala le delasequrado.
hl Los corEspondicnte5 e sinieBkos producidoB ántes del p¡go de h primera
pdña o cuando, de confomidad con lo estáblecido en la Ley de Contrato de
Seguro, lá cobsrlu¡a d6l Consorc¡o de CompenEacion de Seguros se halle
suspendide o elsequro quede extinguido por faltá de págo de las primas.
il Los sin¡estros que por 6u megnitud y gÉveded seen calificados por el Gob¡emo
de le l{eción corlo de.cáláBlrsfe ocalámidad nacionah.
EnENsÉN oE LA CoBERTURA
1. Le cobertur¿ de los nesgos extáodrt.ros aicañ¿árá a És nisnas personas y ¿s
mrs"1as suras as€guradas qus s6l^ay¿n esteblecido el lds por¿as de sesuro a electos
de e cobedure de los r€sqosordnanos.
2 En l¿s po,r¿s de s8guó d6 vida ql'e de ecue.do con lo previsto e1 el co¡tato, y de
mrforridad mn le normáliv¿ requl¿dora de los sequ'os plvaoos, oene¡el provstón
r,raterálic€. la mbertJ.a del Coñsorcio de Compenlació. de SegL'ros se retdra al
c¿pit¿ en resqo paÉ c¿da aseqL¡ado es dBür e l¿ difererc,a elte la sum¿ aseqJrada v
la pmv§Dn malemalce que lá ernd¿d as€guredora que la l.ubie.a elibdo deba lenel
consltud¿. El,mpode corespoldEnle á á pro,/6ón ralerr¿lc¿ sera s¿l sfecho porr¿
m6ncionada 6ntrd¿d es€guradora.

COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
1. La soliotud de rndem¡r¿ácón de daños cuv¿ mbenura comsoonda alConsorcio de
Conpensaoón de Seguros se erecfuaÉ r¡ediánle mrn rnicación ;l m'smo poreltomador
del s€q,rro. el asegurado o el bereficiano de la poliza o por quier ¿clie po'denta y
nombre de Ios anterorcs o por la entidad asesumdora o el mediador de seguos con
cuy¿ nierve¡ción se hubiera gestionado elseguro
2. La mmuric¿ciól de b5 daños y la obtención de cu¿quier irforració4 relal va al
DrocedimEnto v alest¿do delramibción de los siniesnrs oodd reallzaÉe:: MedErle llairada alCenlro de Atenc ón Telefonca delCoñsorco de Corrpens¿ción de
SegurDs{952 367 042 ó 902 222665).- A lraves de ¿ pág r lr€b del Consoroo de Compensacón de Seguros
twww.coÍrsorsequr0s es).
3. Valoraciór de los d¿ños' La valo.ación de os daños que €sullen r,demnizables mn
areqlo a la legslacior de segurcs y alconrenrdo de la póli¿¿ de sequrc se real¿árá porel
Consorcio de Conpensaciól de Sequros. srn qJe ésle quede vr¡cu¿do por las
valoraciones que, en su caso. hubiese €alizádo l¿ enlidad asequ¡adora qué cubiesé los
riesoos ordinarios.
4. A'bono de la indemnización: El Consorcio de Compensáoón de Seguros realizárá el
pagode la indemnización albenefciario delseguro mediante lmnsfercncia bánc¿ria.

DECIMOSEfiA, PRoTEccO oE oATos
De colromidad con lo pÉvÉh en lá Lsy organice 15/'9gg de 13 de Ooembre. de
Prolecc'ón de D¿los de C¡racE. Persor¿|. ta E¡ldad Asegur¿dora .1foma de la
exrslencia de dalos de cáécler personál tanlo en soporte fsico, como en soporte
automatizádo que puodén ser susc€ptibles de halamieñloode u¡ fchero de su litularidád
en e que se incluirán ios datos que han sido rec¿bados para eldesarmllo y cumpir¡iento
del presenle conlÉlo, y respeclo del cual el Tomadol Asegumdo podráñ eJercitar los
derechos reconocidos en lá Ley y. en padicular, los de acceso, rectificación y cancelaoón
de datos. asi como el de leloc¿ción del consentimiento por le cosión de sus dalos y de
oposición, en os tériri¡os previslos en la rnenctonada Ley y en su normaliva de
des¿rroilo a favÉs de esüilo que pod," drrgr a la sede socr¿, de la Enridad
Aseguradora en 28014 Madíd. Canera de San J€.ormo, 21 o ve E-Mail:
atencion@cnopartners.eu.
Elejercrcio de los citados derechos de acceso, reclificación, cancelación, revocación del
mnsentimrenlo y oposición no supoidrá contraprcstácrón de ningún tipo pá¡ts él
TomadodAseguÉdo.
Los dahs personaÉs ñec€sános paG er cu-rpl,fienb del conlrato de seqJe terdrán
c¿racler obliga¡oro En caso de negatv¿ a facrl{ar dichos delos. ¡o s¿ra posible lá
c€lebración del presenle cofltralo te seguro
|\TEDTANTE LA AcEpTACtót\ -EXPRESA .DE ESTA c.AusuLA EL
TOMAOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN TA CESION OE LOS DATOS
lNCLUl00S EN EL ltlENC|oNADo FICHERo a otras Enldades o¿ra elornplimrenlo de
files dr€cl¿ne,rte re¿ciolados @n las fJqcones pata bs qJe 'ueon súliot¿dos asi
como co¡ lnes est¿dislicos y actuariales y e1 su cáso, de pre!€nc,ón de tedds, y qJe
pued¿n ser cedilos a otras Eltdades AseqJradoras por rá20ñes de coasequrc de
reasequrD o de cesión de ca.leB;lamb.én pod.án ser c€didos á éildad8s lnancieras os
datos personá es estlclamenb ñecesarios a efectos de paqo de prestacoles. Astm.smo,
nedianle La ¡cept¿ción e¡p€s¿ de esla cláJsLla, el Tornadoy'Asoqurado consrenlB e1 el
I'atáñe1lo por la Enlidad Asequradora de los dalos mnbndos el el cuesrcnáro de
salud. que e¡ su caso cJmpliñrenrc el Tomadoy' Asegurado pa,a É contrahcón del
SeqLm, asr conD de os qué eventualmente Duedan dc¿ba,S de bs reconoci"lieflos
médicos pract cádos ál mlsmo, p¿ra el c,rmplimÉrlo y desafo lo del p.eserle segu.o no
siendo objeh de cesór a lerceios sárvo e érfidades ásegu radoras o reasequradóEs por
razones de @asequro, 'easégJro o c6sión de c€rlera
Del misic rnodo. el To4ádo?Aséourado aulori¿a a l¡ Enlidad AseoLEdora oara ta
t?m{aciór oe cualQuÉ. lipo ds ómunic€oón QUe est¿ cre¿ mnvénierte Iácilitarle
relativa a los conl¡alos suscnlos con esta Eñtidad, necesanrs paÉ elcumplimiento de los
mrsmos,
o en ¿quellgs casos er que la Entdad Asegu?dora lenqá u1 iñlerés .eqilfiro
DECI[IOSEPTIMA. REGII'ETT DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en elarliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de odenación supervisión y solvoncia de las enbdades asiuuradoras y
reássg uÉdoras y disposiciones concordanbs
El Suscriptor del segurc, el Tomádo/aseguÉdo y el Beneficiario o los 8e¡efcianos, asi
cono sus derer\ohabErles, están 'acullados para loñurar qusjes y reclamacones anle
e SeNicio de Reclemaciones de a Dirección C€nemlde SEUros y Fordos de Persoñes
confa la Entidad Aseguradora, sl @nsiderán que ésla reálirá pécticas abusivas o
lesiole los derechos derivados delconlrarc de seguro.
En reaoón cor lo anledo¡, se ad,/ele que, para la admEióq y lramiEoón de qúej¿s o
reclamaciones anle el Seryrcio de Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber
formulado las quejas o reclámaciones, preüariEnb por escrilo ¿l SéNÉio ds 0u6jas y
Redám¿c,ones ds CNP PARTNERS, y en su caso. con posleñondad. al De{eñsor d6l
Clielle de la Entdad Aséquradora. o que haya tr¡nscumdo el pl¿zo €galmene
eslablecido srn que ¡ay¿ sido reslelta por la Enbdao.
Er SeMcio de Oueias v Recl¿%cones de CNP PARTNERS domiciiado en Carrera de
$n JerDnimo, 21 :2801¿ [4adid. lramrlará v rcsolveÉ cuantas oueias v reclamacones
le sear lormuladas por las f€lsones anl€ror;ne1le nEnconadas, eí oriírera insonc'¿ y
lras su resolucióñ por dcho depadamento podrá sequrfse la trám{acicir ¿nte el oerelsoi
del Clierle de la Enridad As¿quradora. D A oEFENSoR. S 1.. domicil;ado en c¡y'etázouez
no 80, l"D - 28001 Madrid fno.9131040¡3 - Fax 913094991 wwu,.dadetensDr oml Lá
enlld¡d Ase{uradora se corpro'nete a p€slár la cot¿boración qd6¡¡i¡E_E-nsLlcoón
del prccedimierlo de €solución do las queias y reclamaciones y a aceplár las
rcsoiuciones que e, oefe¡sor d€, Ct,eate em[á v qle tengan caráctei v,ncutanm para
CNP PARTNERS
La preseriación de ed¿macór ante el oelersor del clieñte de CNP PARTNERS ast
co,no su ,esoluoón, ,ro obslaculiza la ller4ud de lutela iudicial. el recurso a oUD
mecan.smo de soluc¡ón de conllctos,lra ¡ Droiecciór admifÉtrabv¿
El SeNioo de ouoias y Reclaraclqres, actuara en la resolució.I de tas oue.as v
recl¿mac,ones, de ácu6do cor lo eslableodo en su ReoEmento ous eslará a dtsooitdoñ
de os Tomador/asequ.ádos en las oÍron¿s de la Entñad asequrador¿ y que les se'a
lac adoen cualquler momenlo.

Lea por lavor coñ dstenimi€nto elcontenido de la6 condicio¡es de este doaumento, antes de Bu conlormided y firma.
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DEFtiltCtOt{ES:
ENfDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,,nsc1la er el Regrstrc de En[dades Asequradoras oor Ordeñ MinÉteiat de 13 de
Sepher.bre de 1978 con e'nüTem C-559 cor domicilio sooaler Cane,a oe Sár Jerdnrmo,2l -28014 ¡/adñd."es quién esume la cobeñur¿ de ios riesgós óbjeb dr;sG co4r¿ltt
garalliz¿ elpago de las prestaconss quecorespo¡dar @n ane{lo a r¿scondEiorcs delm smo.
El cont() de la activ dad de CNP PARTN ERS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS S A coreslo'rde al Mnisreno de Econom rá. lnduslna y Co-rpelitiüdad de Estado Españot. a
tra!és de la Drrecoón Go¡eralde Sequrcs y Fondos de Pensiones.
ASEGURADOI Es la persora fisEe aobre la QUe recáe e. res{o. En este c¡so será el litular de ,a láletá errride Do, W,¿lnk Bank S.A. v oJe debeÉ se¡ resdenb en Esoáña
tener una edad sup€¡or o qual a 18 años e .nledo'a 65 años én el momento de collrálacón de la poliza, ro paoeier nrnqun¿ entermedad oiave. encontraGe en ñen ésbüo de
s¿lud yesÉrlrabatá1do GmuneradamenE en Esp¿F¡ d¿do de ¿'l¡ er la Seour'dad Social, l!4ulualdád, o [.{ontópto o nslituirór an¡looa.
fOltlADOR DEL SEGURo: Persona fisica oue súsüibe eloresenE mnfato-mn elAseodrádorv sár§]iácE tás o;má§
MEDIADOR: Pe6oná Frsica o JurdGa que'€al.za,¡s actriidades de medi¿cón ente lós lon¿dores d6los s€¡Jros v as entdades ¿smuradoras mnsÉEnres en tá oresenbdon

contratos, en pártcularen casd de siniestro
EEilEFlClARlO: Wrzlrk Bank. S.A con cárácler irevocáble.
POLIZA: Se denomina poliza alconju¡to dedocumenlos en que s¿ rocogen los dalos y paclos delConlÉio de SeguD
En concreto la presente Póliza se compon€ de.

diveBos aconbomÉnlos y srtuácoñes que pueden grlducrse er dichas ebpas , el alcarce de las garantias cubie.las p¿ra los respeclvos resgos que asume ,¿ Coópañia

Gé4éñ10s. 0¡ los lárminos que sean pemitidos po¡ a Ley asi cono la .nfomación necesaria pa¡a su celebraciól.

Todos eslos documenlos fomán parle de 'a poliza. los cuales, en su conjunto mn$ituyen el Confah de Sequro. a¿€oendo d6 velor y ef€clo po, sepárádo. Eñ caso de
discrepancia prevalecerá lo pactado en las Condiciones Paniculares sobre lo establecido en las Condiciones GeneÉles.
PRIMA. Es el oreco del seourc
REC|8o OE PR A: Es él documento justillcativo del pago del segurc, donde llgúÉ el imporle resultañte de la prima, y que incluié los reca¡gos e impúeslos legalmenle
rPDerctrlibles
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vqo'elsegum de acuerdo cor lo eslablecdo en las Condconés Paliculares.
ACCIoEilIET Lesiór coToralderivad¿ de una causa súb,ra. volent¿. exlema y apla ¿ la intenoonaldad delásegurado. acascda duralte la v'genca de a poh¿a.
ENFERMEDADT Toda albración de la salJdorigr1áda po'r1á causá d erenle de un acoderte. qué debá d¿.lugar e mnsllle o deba ser draOnostc¿d¡ o lralada por un málro
auto zado leqalmerle a practÉ¿, su acliyd¿d profesronal.

TR BAJADOR POR CUENIA AJEIi¡A: E p€rsona I s,ca que s€ oblige e presler su trabalo, €n dBpeldercia de un empleador en base a un contrato de lrabáp a canbio de una
remunef¿oón. de acuerdo á a leqÉlácór laboral española vgsnle qú6 s€ BncJsnlrg dadó d6 arla e1 el regim€r co,r€spondErle de la seg u rdad socral y que no sea func oná rc
oúblico
IRABfuADOR POR CUE¡ITA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona f'qca qué desárot€ una ¿clivrdad p.ofesonal rerulerada no dependrenE y que se elcuentra dado de átB
en elRéq,me4 Esppcalde TrabáFdorés Aulónonosds le S€qundad Social, Mutua, Mollepio o.4sliluoon anáoqa
FUNC loNARlO PUELICO: La oeBoná lisrca q re s€ oblige a ireslar su propo tr¿baF para cualqJÉ. ogenismo o enle Eslálal Autonorrco Prov,noal o Local ba,o Jr contralo de
tr¿báio somelido álEstálulo dÉ á Funcón Püblic¿
DESEIIPLEO. Situacón er que se e]cuenlra. qu,en6s pudÉndo y querionoo lrabatar ramJner¿damorle oor cue4le e,ena piedan su empleo y se¿1 pdvados de su sála10 por
c€us¿ drslint¿ de su \olunÉd y por aque as c€us¿s conbmplaoas en les Condiciones Pali laÉs de la plesenb polze
INCAPACIoAL TEt PoRAL: AltarEoón ler¡pora delssládo de sálud delAssgurado mnlatada mdrcamente. debde a Lrn accdente o enfeÍnedád de los cubÉnos por esl¡
póhza, y determinañE dB a lolel rnopütud d6l áséqurado pe? a €plcrcio do su actvdad prol€so4al dB lo,me Do pemanen@
PER|ooO DE CARET{CIA: Poñodo dE b€r¡po mmpuledo en diaa o inssss transcurndos a pa4ir dB i¿ F6che de Ef€clo del Segu'o o. en su caso. entre dos srniestos durarle e
cualBlcontÉo d6 seouro no d€soliBoa sfBctos. e6 d€or.6ñ €lorcs€nle contralo d€ s€ouro no cllbrc mntnoBncias drr¿nt€ d'cho oenodo.
REL CIoN LABqRAL Lá €lácibn túridÉ¿ e{rslent€ enrre r,r fraba¡ador por cJenta aiena y su emploador:
HoSPIÍAIIZACIOI{: lntollamiB'rro sn Cento Hospit¿'ario, Conlro Sen aroo Chnrc¿ coro corsecuercÉ de sniarm€ded oacodenlB.
CENTRO HoSPÍIALARIO, CENÍRo SA¡llTARlO O CLINICA: se enliénde por láhs ¿quellos esrableomBntos leqalmsnle ¿uronzádos pare el fatám€nlo m&Go de
eñlermedádes o €son6s corpoÉles. provrstos ds msdios pera Bfecluar diaqnóslicos e nÉrvencionos qJrruEG¿s / oe servrcios mádcos y ds enfemefe duranE es 24 hor¿s del
dia Los t'atamÉ¡tos que 6n dic¡o eshblocrmrenlo se o'rE¿cal, dÉber sér prestados po, persoíal médco Lruládo.
l{o s€ con6iderarán cDnhoE hosp¡taladoG, 6enilário6 ni clinicá6, a efectos dal i€guro, lá6 aEiidencia6, esilos, c€ntro! de díe belneerios, ca6a6 o cliniceE de
conval.c€ncia, ¡nEtalacioíea $pec¡alm€nte ded¡cadaE ál intemamie¡to yio tratámi.ntó de drogadictoB, elcohól¡co6, neurólicor o enlemos mentale§, o a la aplicac¡ór
de mélodos de adeloe¡ámieñto. reooso. reiuveneci¡Íiento. katem¡ento estético§. termá1e6, ma6eie6 o tEtamientos Gim¡leres.

l.2l SUlrtA ASEGURADAO PRESTACIÓN: Es él importe que, dá acJerdo a lo eslablecrdo er las iord'ciores Pa4GJlarEs. el Asequrado' s€ compromete á pegar al Bsnolic,ario a
acaecrnl€rlo de las con¡iogncias o.ev6las en lá misná.2 LEGrsLAcróNAPLrcaBfE

E prcsente coirato de soguro se etuentre somehdo e E Ley 50/'980. de 8 oe Octub?, de Cortralo d€ Seguro, le Ley m¿0'5 oe ordenaci$. s¡JpervisDr y soh€me (h las enliiades
¿segudor¿s y rees€gurado€s. ¿l RearD€crslo 10602015 de 20 d€ Nov,emb,E. de ord€aacón. supervisór y solv€nc'a de las enldades asegu?dor¿s y ?dsagur¿do?s y d6posEones
concoda rbs y s€ rBqiá pü b conv€ndo el h Pólizá y eí bs reslenles documeflbs mnlleclu¿hs3 oBJlo DEf CóNTRATo

ocurenciá de os gsqoscubienos
4. PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL COi{TRATO
ElContrálo6e peleccion¡ por el conE€ntimiento de la6 pañe6. que 6emen¡liosta porla ausc¡ipción do la Póll¿¿. La coboñura aontratada y sus modif¡cacion6! o ¡d¡c¡on6 no
tomarán eleclo mientr¡6 no haya sido sati6fecho elpdmer recibode pdma, Belvo pácio en contredo osteblecido en las Condicione6 Perticulerei.
La6 obligec¡ones de la EntidedAEegur¡dora corÍen¡erán e lai cero hore6 d€ldla on qua hayañ sido cumpl¡montados amboa rcqu¡sltos.
E seqJro será rub srel elromenlo de su conclüs.ói'o e¡isle e nesgo o ha ocurido elsrnissl'o
s. - 

GARANThS cuBtERTAs.
De ¿cJedo col lo esláblecdo el el condrcronado de a pór ¿a la suma as€qurede ss ábonará al Tomadof/AsequÉdo co4 e l'n4e .laxrro de 1 0 peqos conseoJlrvos o 1 8 paqos aller¡os

5.'1. Deseftpleo

/ mn una ioq¿da labo¡al'quálo sLperor¿ l3lorás semdnales que
. Hasta e momento de lncJnir en I¿ srrracan óe Desemdm qJe dé luqar al paqo de l¿ preslaoon hu b eral tefldo Jna Rel¿oól LaDoral 'lrnterumpiCe con el misro srpleJdor de aL

menos sers meses deduTacón con contr¿lo laboral rndeñnido.
Notendrá la congider¿ciin de contrato indeftnido ¿ efectos de la presente pól¡za la concátenaciór de va¡ios ¿odratos tempor¿lei odedurac¡ón determinada.
Lo3 funcionadog públ¡cos no están cubiertos porla garantia de desenFleo en la presente pólize.
5.2, lnc¿pacidadTempor¿l

ñdependerca de la relacior labd,al siempre que elaccde eo la erlemedad aue den uger á e rglerde ncápacdad b4qan su orige r u ocurar con msElondad a a Fecha de Efecto y

sin periuicio de lo eslablecido respeclo a perodo de c€rencia.
5.3. Hoepilal¡zacio'n

deeleclo delseguro y sin perjLEio de lo esl¿blecdo respeclo arpenodo de carErcia.
6, EXCLUSIONES.
Par¿ la garantia de oesempleo:
No se m¡siderará oJe esté en Desemoleo al Tomador/Aseourado oue se encuentre e¡ cuahu€ra ds las s,oulenles sitJácones. Cuando ces€ voluntadsmenté 6n 6¡trabaio, sakó por las cauiás provirlás en 106 aÉiculoa,10;41 y 50 dol Estatuto do 1o3 Trabajadorea.
. Cuando h¿ya s¡do d$ped¡do y no reclame en t¡empo y foma opoñunos conlra le dsc¡Eión emprE6¿riel, 6álvo por art¡nc¡ón del contrato o d*p¡do ba9¿do €n l¡s

csusas obiétivas orevialas e¡l ol aliculo 52 delEstáfuto de lorTraba¡ador6.. Cuando, declarado improcedente o nulo el derp¡do por Sentenc¡a fiñre y coñunicedá por el empleador le lBcha do rolncoryoráción al rabqjo, no se e¡er¿¡ tal derccho
Dor p¡rta delAsegurádo o no se haga uso, en su caso, de las accionsr previstar €n l¡ loglslaalón vigante.

. Cuahdo no haya aolic¡t¡do el reingieso al puerto de tr¿bajo en elcaso en que la opción entre indemn¡zac¡ón y rsedmisión coreapondiera alt¡sbajador. o se esluy¡€r¿
cn excedenc¡a yvenc¡er¡ elper¡odo l¡jado porla misma.. cua¡do 3u confu¡to 3e ext¡ni¡a porju6¡lac¡ón delempres¿rio empleador iñdivrduáldel Asegu¡ado.
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Ei¡iE D-E LA^SEa¡@¡a cN¡iÁRiñERa¡E sE6úñ6s_i¡ESEc¡i6S s a d 6i C.mE do Sán J.mrm 21 . ?301,r t eddd lEsp.ñal

Cu¡ndo su contrato se

. Los pedodos de degcanso volunt¡ o y obligetorio que procedan porm¡tern¡dad o p¡tem¡dad,

le srislercia de un¡ lesón cEus¡nte de la lncaoacldad Tomooralo do la Hosohelizáción.. Celeláes y €nfemedades montal€s o neryio3ali, ¡un cü¿rdó 6¡¡stáñ evidenciáE mádic¡i.. Los prcdücidos como con§ecusnc¡a de tenl¡liva de suicidio del asogundo {durante .l pdm.r eño d€ yigencü del seguro} o Enfennodadoa. ¡a¡¡on.6 y complic¡cion€s
ctusadas d¡rccla o indlr.ctámentB porvolunhd delAsogursdo. o deriv¡das dola real¡raci¿n de a.to6 nolor'¡rnente teme;arioa queeñlrañen gráve doago óara la selud.. Las producid¡a cuando al A¡¿lurado se encüoñtr bajo lá influencia del alcohol, drog$ tóx¡c¿a o estupofacl6nt.s no preBcrito; méaicamenle; los qué oiurran en caso de
pertuóación mental, gon¡nbul¡3mo o on das¿lío. luchá o ña. excepto cáso prolado de logitims defansa; asi iono los d.ñvadoE d€ una ácüJación del¡ct¡va del
Asegurado, declardda jud ic ialmonG.. Cualquier enfermedad, dolenc¡a, lesióñ o eshdo (o la3¡nl¿íned do6 qu.6€ dedv.n de é6to§)de lás quo elAsegurado tuviera conocim¡ento on olmomento d. lá fim¡ d€t
presento conkato y que no haye 6ido dsbidamonté declarada alAsoqor¡dor.. Los s¡n¡aatros dadv.dos d€ ástos de ouerr¡. de lenodsmo y de caráctsr Dolitico v/o militar.. Loa s¡niostro6 prcduc¡doa por re.cciln/red iác 6n nuclear oiont¡minación rad¡sciiv... Toremoto3. arupc¡one3 volcánlcaa, inundeciono6 y ollor fenómenos de naErale¡¿ sism¡c¿ o moteorológica de c¡ráctot arlráordinar¡o y todás áquellas que dedyen do
situ¡ciones cslifcadas por ol Gobiemo da la ilációl coño do "c¡lástroro o -calemidád n¡cion.l .

P¡ra toda6 la6 qáÉntíai

direcla o indiEcta de:. Las coniecuonc¡aa.de. gggqa9 _0. {p otras. c¡rcunBtáncias oxlhordinariás y aquóllos otros supuostos qu. t€nga¡ lá considar¡c¡ón d€ füerrá máyor de ácuerdo con lo
orGvisto en elErticulo l.'105 delCód¡oo C¡vll.. Conllictos ármados aunque no hay. ireced¡do d.cl¡ac¡ón oflcialdc guem o los darivedos d. hochos d€ cárácter politico o socislo actos de terodinro.. La acción dirccta o indircch de reacción o radiac¡ón nuclé¡r o cootamináción red¡oactivá.. Teramoto§. orupciono§ volcánices. inoñdecion.s y otms f€nómenos do nstursleu¡ sism¡c¡ o molaorológ¡ca do carácto. ertráordinario y todá6 áquellas que dedven d€
situ¡c¡oner calilicadas @rolGobi.mo d.le l{eción como do'calásfofG o "calamidad nac¡on.l".. Lo6 deriyados de riesgós €xtraordinarios cubiertos por elCon3orclo de Compansación d6 S.guros.

lncompatib¡l¡d¡d de qer¡ntia;
L¡3.coberh¡raa do lroa.ñploo, por un ledo, lnc¡pecidád Tomporal y Hosp¡lal¡z¡c¡ón, por oko, ion aiternativas o oxcluyonto§, por tánto cúando un TomádolAsegurado ssG
cub¡orto po¡ Deaemplao ro podrá.at¿r cubi.do por lncapácidád Temi,orelú Hospit¿lizaaión yvicoveEa.

computár desde el momoflto en que se odginó lE baja, por periodo completo de 30 díaa naturále6 (§in perjuic¡o de lo Gstáblocido rcspoclo ¡¡l p€riodo da carenc¡a),-pero so
daa@nt¡rá la p¡rt§ yá abonad¡ do l¿ coberturá do hosprbliz¿ción.
Pa" aquellos úabaFdo€s que seenclenran cJbEnos po' E qaÉ1l,á de oesenpeo ader¡ás, debeÉ te¡ers€ en cuent¿'o s.quierle. S se produiese una enfermedad conún, dufante el peiodo e1 el qJe el esequr¿do se e1mnlrase Dercib,endo a D€ltacón oo. deseroÉo. el ¿seoJrado tendÉ derecho a contnuar

cob.ando la preslacion pordese,npleo aurqJe se encuenlre er sfuaciór oe lnaap¿cidad Tenpora con les limilaciores eíao ecidas er r¿ oresenle DoJ,z¿. S. s€ o^collráse cobrando la ,€stauor por lncap¿cid¿d Terpora , se orcdLrjese un desp do oue diese derec¡o al cobrc d6 le preslácór por dbsempreo segJn lo establecdo en a
p€sente póliza el asequredo lendrá derecho a cobrar la p€staoón po' desempl€§7, FERIoDdS OE cARET¿cIAs

Car€ncia lnicial
Para a gar¡nt E de Oosempl¿o s6 pcl¡bl€ca un periodo de carsncla ¡n iclal do 60 díaa oaüJ r¡1e6, e computár á pártir de le fech¿ de efecto del sequ ro 

^ 
efedos de corpobá. que en et

suspensón de la relaoon laborel por las c¿usás señárádás en esla po,r¡; y asr lo señale el Sev,oo Pub,ico de Empleo Fst¿I¿l

per'odo de cársncia perá e sdpLreslo de incapacidad le,rporal ca,rsada po'accidenle

Cannclá antra doa i¡ni.sao6
En ca¡o do produclrso sifuac¡onea do D.aemploo rubsigui.nt 6 e uñe siluec¡ón entorior ds Desempleo que dio lugsr ál pago de lá prlatac¡ón Dor pade do esta oól¡¡a. ao
procadará ¡lpago da nuevñ proatac¡o0oa 3l ol Tomador/Aaegurádo há e6l¡do v¡ncuhdo ds lome ácüva á una nuoya ielacióir l¡borslcomo tr¡b¿¡ador goicuenta a¡ona-y aor i¡n

siampmqua dicho contrálo lsngá une duEción igualo superiora l3 horas a k soriana. En c¡so contfurio ño se páqará c¡tlidad alqut¿.

esta polita, l¡ aaagundora procodorá nuoyamant ál pigo do prertacion.E tranEcuridoB 180 die6, ininterumpidos desdo ol lin d0 ls última ínc¡D¡c¡dad tam'porál o alla
hospit¡laria s¡so tnt8 do la m¡sm¡ c.u$ d. incápac¡dad o ¡ngrcao en cento hoipilalario o 30 df.s, si se l¡ata de una caus¡ diBtinta. No s. o¡igiá p€ñodo de careicia par. sl
supuesio de lncapacid¡d Temponl u Hospil¡liz¿c¡ón por Ecc¡deot6.
8. DURACÉN oEL cot{TRATo

ánlriMdá délFduró

E¡rjela .Elsegum podra rerova'se n.sntras 6shi vqenle slcorlralo de le lárjel¿ sobre lá que se basa elseguro
E seguro depñ de lener erealo

a) [a fecha er oue la lariet¿ v nculada a esia Doliza de segJro le rnine por cualquiercaJsabl La fechá er lá cJal e' lomadorAseqJrado blcancs le e¿ed de 65 eñbs
cl La fecha de fállecimÉnto od6 dsclaracon deleslado d6lnc€oacidad PBmenenle Absolulá dBl Tomador/Aseou rádo en cJaloulerade sus orados
d) La fect¿ de recepoón por pade delAseqJrador de c¿na ce4íficáda o llar.rada relefonrc¿ de aseErrado naniÉstando su oéosrcn de És¿rión d€ls€qu'o.
e) As,m.srno la cobenura lem'nará en la tcl'¿ en I¿ que e' Asegur¿dor hara pag¿do el númeo már mo de P?stacioles colsecu(vas o allemas por lñcapacÉad Tempo?|. D6semoho u

Hosprláir¿ácol que se han l.ado en esla polz¿

9, INDISPUTABILIDAD

Part¡cular, a contsr desde la f6cfu de su porfucc¡ón.

i¡exacta reláUva a lá edád dslAsegur¿do.

DEL RiEseO CUAIERT0 No r.a

cG2U67907

CNP PARTNERS DE SEGI.IROSY REASEGUROS SA 2BO]4¡¡Adñd(ESPAÑA)
I'o ls5 rEi. ñ" 33 ?30 rnt f. NIF a

No
Ha

de en deocup3c¡ón electiva.

si elAsegurado:

an ¡¡ qus el es una regular o recur€nte o en caso de qua elAsegurado conociorá o debiera conocarsu

de su o efinidad, asi como e¡ los casos en quo el
haste

socio en los
rasid€ncia.

a cabo, reuniendo todos los

cuando la ind.mnireción
rent¡

y, @nsecuenlemenle, no se pagaá preslación alguna por aquellos sinieslros que re$llen o sean mnsecuencia de las

Si el
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CONDICIONES GEN,ERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
NOIBRE 0E LÁ aSEGURAoORA:C\P PARrN:RS OESEGURCS Y REASEGURoS S¡ doñürrad¿ 6n c.@6 do §¿n Jordrrtu I . 2m14 M¿di¿ (Esp¿ñ¿) IATURALE¿A OEL RIESGOCIBIERIO ¡IOV'dA

I I. PAGO DE LA PRII\AA
111 La prima det seguro es mensuel y sLr rrnporte seé el resultado de apli€r mensualmente 051032% sobre el saldo pendhnto ¿xlatente {¡mpüestos y recargo3 ¡nclu¡dos)

ex¡slente en la úlüma fech¿ do liquldación ménsual de la t¡rjet¡ de créd¡to que se haya real¡z¡do. E¡ el supuesto e¡ que 1o3 ¡mpuedos, legalmenla repercuübles, que
qrávan Ie p m¿ do seguro aumerteñ odism¡nuy¿n,la pdma se verá aumentada o disminuida en la misma proporción,
El Tomador del segu ro está obliqado elpago de la primer¡ p¡ima o de l¿ pdmá única, on 6lmomento da la frmá delcontrato, e no ssrque sa dispongá otra cosa én las
Condiciorec Particul.res. Las sucesivas primas se deberán hace.efectivag en los correspondi¿ntes venc¡mientos.

11.2. En el caso de qüe la Póli¡a no debá enlrar ¡nmediatámente ff v¡gor, elfomador del scgulo o el Agegurado podrán drmora¡ el pago de la pñma hasta que aquella daba
toñar efecto.

11.3. S en las Condicio¡es Particuláres no se delennina nlngún lugar para e pago de la prima, se enlendeÉ que éste ha de hacerse en e domicilio del Tomador del segu m

o ¿ exqrre pago oe la pnma debd¿ en v:a ejecJriva col base en la Pólz¿ Salvo p¿clo er conraro sila prira rc ha sdo p¡gada altes de oue se prodJzca elsriestro ¿ Eltdad
Asequ¿dor¿ QUedaá ber¿da de sJ obliqacol

".5. Er c¿so de'alla de paqo de Jr¿ de l¿s prras s,quielÉs. a coberura de la Ellidad Aseguradora queda suspendda un mes después deldia de su lerciriento S a E¡ldad
Asequ ?dor¿ ro reclara el pago denl'o de los se s meses s guielles al lenc mienlo de e pimá sE enlenderá o Je el conkálo queda extinguido

".6. E1 cua Qurer c¿so la E nñ¿d AsegJ'adora cJardo e cor lralo eslé er suspenso, solo podrá exig i el pago de iá prma deL periodo er crrso

seguo pagó su prima
,r 2. AGRAVACTóN oEL RtESGo
12.1. Er Tomado'del seguoo e1 sL caso, el AsegJr¿do. deberá dJralle e curso del coltraio conJlEar ¿ ¿ Entidad Asequr¿dora. lan prorto como e sea posble. lodas las

c rcursl¿4cas que seqJr elcJestion¿rio que le \a sdo somel do po'la Erld¿d AsegJrador¿ a¡les de la colclusór' delco'lr¿lo, ag"vel el resqo y se¡n de la l¿luraeza que si
huD era_ srdo cúnocd¡s po. ésta en elmomerlo de la perfecciol delcollrato 10 b \abria ceebrado o lo habr a concluido en condrc ones rús g'alosas

12.2. En caso de que dumnte la vigenc¡a de lE Póliz¡ le fuese comunic¿do a la Entidad AseguEdora una agravación del r¡esgo, ésta púede proponer un¿ modificac¡ón del
confalo en úñ plalo de dos meses, a contar desde el diá en que lá agráyac¡ón le heya sido declerad¡. En tál caso, el fomador del seduró d¡spone de quince dias, a
cortar d*de l¡ rerepción de esla proposición, para acepl¡rla o rech¡zá1.. En cáso de recházo, o de silencio por p¿rte del Tomador, Ia Enüdad Aseguradora puede,
transcunido dicho pfa¿o, rescindir el Eonlralo previe edverténcie ál Tomador d€l seguro. dándole para que contesle, un nueyo plazo de quince dias, lranscuridos 106

cuale3 y deotro de los ocho siguientes, comunicerá alTomedor la re6cis¡ón definiüve.
La Entid¿a Aseguradora podrá, iguálmente, rcsc¡nd¡rel conlrato comunicándolo por ascrito alAsoguredo dentro d€lplezo de un me6, á párt¡rdeldía en que luvo
conocim¡ento de la agravación delriesgo.
Sisobrevin¡ere un 6iñi66tro 6¡n h¿borsé réall¿ado declaracbn delriesgo.la Entidad Aseguradora quodá l¡borada dosu prostac¡ón s¡6lTomedor o slAsegurado hen
actuado con m¡lá fe. En oto caso, la proslición de la Enlidad AseguradoÉ se reduc¡é pbporc¡onalmenta ¡ la dilo¡oncie entrc lá prima co enida y la que 6e hubiera
aplicádo de hab€Eo conocido la vedadeG entidad del esgo.13 DrsMtNr rcróN DFt RtFsco

El lomedor dal ságu ro o alAsegurado pod¡án, dur¡nte el curgo del contrato, poneren conocim¡ento de l¡ Entidad Asegoradora todas las circunst¡nc¡as que d¡sminuyan el
r¡esgo y 6€.n de t¿lnalurale¡a que sihubier¿n s¡do conoc¡d8s por ást¿ en elmomento de 13 pedecc¡ón delcont6to.lo h¡bria concluido en condiciones más lavorables.

an c¿ao contrario, a la resolución delcontrato ya la deyolución de la diferenc¡a entre l¿ prima s¿tisfecha y la que le hub¡eE corespondido p¡g¡r, desde elmomento de l¡
pu*laen conocimienlodeladisminucióndelriesgo.
11, OESIGNACON Y CAMB'O DE BENEFICIARIO

hub era .erulc ado expresamenle y por escnlo a esla facu lad, T odifca- la desqnacó1 p?,¡am€nle efoclrada.
1¿ 1 Tanto uná coilo otra l¡cult¡d deborán ajorcitaÉe mediante declaración e§arita delTonador d¡dgid¿ a l¿ Entidad A6€guÉdora, o med ienle testanronto.

coñunicáda, 3alvo que feh8c¡entemenle, anles deefectuardicho pago,le sea notilicada la revocac¡ón de h designaaión en disposición testamentáda.
11.3. Si la des¡qn¡ción de Benefichrios se hace en favor de los herederos s¡n mayor especificación. se cons¡derarán como tale3 1o3 que tengan diaha cordicióñ en el

mome¡to ¿el fallecimienlo del Asegu rado y la distribuEión de la prestlción tendrá lugaien proporción a la cuot¡ heÉdit¡ris.
14.¡1. Si l¡ des¡gnac¡ón es genérica en fávor de los húos, se entenderán como táles todos 6us d6cend¡entes con derecho a herenc¡. y, s¡lvo estipulación en contrario, la

prestaciüi sedi6lribuirá por part s ¡guel.s.
1¡.5, Si en el mornenlo del fallec¡mionto del Asegurado, no se hobi6s6 designedo Beñeficiario concrel¡mente, ni reqla6 para su dderminación, la prestac¡ón asequrad¡

fon¡erá pá Ée d6l pitrimon io dolTomador. La muele delAsegurado, c¡u§adá dolosáménte por ol Eenef¡ciário, privale e kle delderecho a la prcst¿ción establec¡d¡ en el
conrálo, quedendo ésta integradá eñ 6l palrimonio del Tomador. Si exislicren va o! Ban¿llci¿rios. los no int€ryinjentet eñ ellállecimiento del Asegurado conservarán
su derccho.

11.6. Elfomadordelsegurc perdeá alderecho de pignor¡cón de la Póliz¡ s¡reouncia a la laculkd de revocaaión del Banéflc¡ario.15, PAGO DE PRESTACIONES

cáLrsádos de la falta de decl¿ració¡

16. 
- colruN rcactoNEs ENTRT EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEéúRADoRA

Las comunicaoones a la Enhdad Asegur¿dora del Tomádor del Seguo y, á lravés deésle, de Asegurado ode los Benefciarios, se realizarán en eldomiciio sociá de la Ealidad
AseotrrádoÉ señá ádo en la Póliza
Les'comunicecionesque ofoctúe el Tomador d¿lseguro ¿lAgenla de s¿guro quo m€d¡o o que haya mediado en elconhato sud¡rán los mismos efeclG que 9¡ 3e hub¡eran
reálirado d¡rectamente a la Entidad A3egur¡dol¡.
L¿a comun¡cacioncs de la Entidad.keguradora alTomadordel seguro y, e¡ su caso, alAsegurado y á los Benefic¡año6, se realizarán en eldomicil¡o delTomador, récogido en
h Pól¡¡e, r¡lvo que los m¡smos le haya[ notificado elcambio de su domicilio.
Para queten$n eficac¡a contractual, las comunicaciones entre elTomador delseguro y h Ent¡dad Ageguradora debetán hacáÉe por oEcrito 6¡ a6i lo ¿onvin ieñn la! pades.r7 'PREs¿RrPclóN

años pala e desempleo.I8, COMPETENCIA OE JI]RISDICCION

E n el caso de que e domEilo del Asegu rado rad rca ra fuera de España, és1e debera designar uno denlro del Estado españoL19. TRtBUfos
Los impleslos y recargos que se deban por razón de este conlrato tribularán conforme a la egislación vigenle en cada momenlo s¡endo por cuenl¡ deltomado agegurado o de los
benef ici¡rio6 segúñ proccde.
20. cLAusuLA¡E lNDEMNrzacróN poR EL coNsoRcro DE coipE¡¡sActóN DE SEGURos oE LAs PERDDAS DER|VADAS DE AcoNTEcrMrEufos ExTRAoRDtilaRtos EN

SEGUROS DE PERSONAS,

rcs€os exfaord'nanos con cJahu€f erüdad aseq,rrado,a que te:4¿ las corlcones 6¡q das por,e leqislaoon v'qenle

España,seÉn pag¿das por el Consorcio de Compensacrón de S€luros cuando el tomador hubiese salislecho los conespondienles rec¿Oos ¿ iu lavor y.s pmdujera alouna de tas
siguienles siluaciones:
a) QJe el iesgo extr¿ordrl¿rio cub e.lo oor e/ Conso'cio de Conoens¿crór de Segufos no este áqpar¿do por la polda de seguro corlralada con la enltdad asequradora.

eslar sJiela a un proced,m.ento de liqLid¿con ntelEnida o asu"lid¿ porelConsorc'o de Co'npensaoor de Ssquos
El Conso"co de Compensaoó' de Segu os ¿lusl¿ra su aciuaciór a lo d spresto en e renoor aoo Estat,lo legal, er .a Ley 50/1980. de I de octu bre de Confato do S€gu ro sn et
8!glirnel'!!o ú! seg u -¡-de l€sgos exráórd rá4ós apmbado oor e Real Dec'e'o 300/2004. de 20 de febrero. y en ,ás O rsposc onés compleTert¡.ias
RESUI'EI{ OE LAS NORMAS LEGALES
ACOi|f ECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS

ocblrca atiprca (rncluyendo los ,/ie¡los ext"ordiranos de racras sup€rio.es a 120 [r/l- y los lornados): y caidas de cuelos side'erás , aerothos
b) Los oc¿sionados violerl¿mente corlo conseoJe^cra de lefor smo rebe ron, sed r'on. mol 1 y tu mu to Éopu ar.
c) Hechos o acluacionesde as Fuezas Armadas ode las Fuezas y Cueeos de Segundad en tiempode pa¿.
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I 1 . PROfECC|OÑ 0E 0AT0S
0e colromdad coñ lo prcvlslo en la Ler orgárc¿'5x999 de 13 de Doemb.e, de
Proleccón de o¿ros de Carácler Pelsojlal, 

-la 
Erlidad Asegurado€ in¡onm de h

exrslelcla de dálos de c¿rácEr personal t¿nto en sopode ,isrm, coro en soDorle
auLoralzádo qJe pueden ser sJscepiibles de ralá^tleltoo de Jn.cheo de sJ titutaridad
er elqJe se rncLurrán ¡osdelosqJe 1an sido rec¿bados para eldesarollo y otmplmisnto
de¡ g€sente conr¿lo. y respech dél cua el Tomadoy' Asegurado p(drár elercita' los
de€chos reconocidos en E Ley y en paftotr¿r. los de acceso rectúcación y c;rceación
de dalos. as como sl do revoc¿cior de corsenli"lierlo po' a cesó1 ds sús datos y de
oposición, en ios téminos previslos en la ñencionada Ley y en su nomaliva de
desarollo ¿ favés de oscrilo qJe podÉ d,rio{ a a sede social de la Ennded
Asegu'¿do'¿ er 28014 [radrd Car.era oe Sar Jeóarro, 21 o via E.¡raili
aiencion@cnpparlnels.eu.
El ejerc¡co de los citados de¡echos de a@eso reclificación, cancelacrón, rc\,ocáción dsl
consenlimrenlo y oposició¡ no supondrá cont€prestaciofl de ningú¡ tipo par¿ el
Iomador/Asegumdo.
Los datos pelsonales necesanos Dara e. cJmplilienlo dét mnrlalo de seguo le4dran
c¿'ácler obhg¿lo1o En caso de negabv¿ ¿ fbcilitar dicros d¿los. 40 sea posibte le
ceebración deloresenle conlr¿1o de s€ouro
MEDIANTE LA AcEPfAcION -EXPRESA oE ESTA CLAIJSIJLA EL
TOMADORTASEGURADO CONSTENTE EN LA CESI0N DE LOS DATOS INCLUIDOS
E\ EL l\rENCloNADo FICHERo a otr¿s Entdaoes oare e, cJmD,irn€nto de fnes
drrcctamerle relaciorados @n las lunciores pa,E ros qie fueron sof'crtados, as, como
cor ñnes esladisticos y acluada,es y. er su cáso. de prevBrcion dell'aude yque puedan
ser cedidos a olras E,rlidades Aseou?doras Dor ra¿ones de co¿s€qum dd rcasequro o
de cesion de carlera: tarnbié4 pú,án ser rie¿dos a erlúades fmarcErás ros_datos
persoraEs estlclalele necegnos á sfeclos de paqo de prestaooles. As,116ro,
.nedianle la ¿cephc & exprcsa de 6sla cláu sJ.e, e Toriádor,Asequrado corsiente en e
lr¿lamierrc por la Enidad Asequ'ádorá oe,os datos co,rlendos fl el flestonario de
salud que er su cáso curplm€nte ol Tomador Asequrado para la conüalaciór del
Sequro. as: como de los quó evgnlualm€rlB puedan rdcabard de bs re@noorrentos
méd¡cos prachc¿dos ál nrsn . pera sl cumplmlenh y desanorlo de' presente sequro, 40
siendo obleh de ce9ó4 a le'ceos s¿lvo a srlidedes asegu¡adoras o reaseguradóras oor
razonel0e m¿Selurc. reesegurc 0 CeS'On 0eCArcra,

Del mismo rrodo, el Tomaoor/As€qut¿do aulorza e la Elt(ad AseoLrador¿ Dar¿ la
lraritaoón de cuahurer too de cómunrcácón oue ésla cre¡ c¡n,Éniente ticil,tanc
reletNá a los contr¿los sJscritos mn elá Enbdad, neces¿¡tos oara e oJmolimienlo de los
mEros, o en aq uellos casos e t oJe .a Enl.dad Aseouradora tenoa un inteiÉs eoilimo
E ooe'ador de b¡Jlc¿-seguros vricu l¿do y sus cobüoradores leñd rá1 ta cons.dáació1 oe
Encáfqado del 'r¿lar,enb de la Bnlida¡ áseoüGdor¿. deb€ndo lralaf los dátos
ercluslvamenle con los fres difecl¿nenlB re,acoñados con l¿ preserle cont¡¿taoón. y
cor'oqne a lo eslablecido Ool E erlidad aseo,rradora12. REGIiIEN DE RECLAMACIONES -
El régimen de las reclamácioñe§ será el previslo en elartículo 97.5 de 1á Ley 20/2015, de
14 de julio. de orden¿ción, supervisión y solvencia de las enldades as¿gurádores y
reaseguradoras y dispostciones conmrd¿ntes.
El Suscnptor del sesJr! el Tom&0./asequrado y Bl Benelic,aflo o os Senef,cErios asi
cofo sJs dorec,rohabierles eslár taculbdos p¿m fomJl¡tqueFs y reclamactoqes anle
elServioo de Reclarac,onss de ie Direccion éne"lde Seguoi yFo,roos oe Pensones
contra la Entrdad Aseguradora, si consid€ren que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiora los dsr€chos delv¿dos delcorralo de sequro.
En rehcón con lo anlenor. se advrerje que, pará la ¿dmisior y lramttaoón de quotas o
reclamaciones ante el SeNicio de Reclamacioner, será imprescindible asedilar haber
foí¡Jlado as q,rej¿s o rec,anacones. ptevramente por escdlo el Se.vEio de oueias y
Recameooles de CNP PARTNERS y en su caso col posterio4dad, al oelBnsor ddl
Clierte de la Eñlidao Asegu¡adora. o que ray¿ lransc,trrdo el plazo leq¿lmenle
est¿blecido sn que haya srdo resuella por la Enhdad.
El Se"vc o de 0u6las y R€clamacro¡es de CNP PARTT,IERS don.cirado er Carera de
Sa1 Je.onimo. 2' . 28014 lr,iadrid. tranrtará v resolvera cuantas ouetas y reclameciones
e sear ror¡ulad¿s por las p€Gonas anienorinenle mercionadas en'Dníez nslanc a y

lras su resoluoór por oEio dBperare o podrá seoJ,rse la lramitagón ante el Defensoi
del ClÉrle de a Elrided Asequraoo€, DA.DEFENSoR. 5.1 domi.jliado e1 o
VelazqJez 4o 80 loD - 28001 lüadnd Tlno. 9'310¿043 F¿¡ 9'3084991 lwr'.da-
dehnsor.oa. La ealú¿d AseoJradora s€ mrnommete a Drest¿r l¿ colaboraoon nE¡;ñE
e--a r-nstr,tc¿ió1 derprocedmÉrro de resolucól de las que6s y recla"raciones y a
aceolár las rasolucoi€s,qu! q oefensor del Cliente e¡nita y que le¡lan c¿rácter
vinculanle para CNP PARTNERS
La O'es€nláción ds Eclamacion arle er Delelsor del dtente de CNP PARTNERS ¿si
como su esoluc,ón, no obslacul,zá la plenifud de fute.a iudicial e, recJso a oto
mecan'sr¡o de solrcó. de con¡,clos. ria la prolección adr.niatralNa.

ET TOI.IAOOR/ASEGURAOO CIIIP PART'IERS DE SEGIJROSY REASEGUROS, S,A
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h"rn.*.

OEFINICIONES PREVIAS
E'{TIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. socredad anónima inscrita en
el Rea,slro de Enldades Aseouradorás oor Orden Ministenál de 13 de Seohembre de
1978 ¿€n el .úrnero C-559 cor-don'c.lo iocia e1 Carera de San Jeron,'¡o,21 - 28014
l\rad'd. es qL'en a$rme ,¿ @bertJr¿ de los nesoos obÉlo de esle mnlralo v oáranli¿ e
pagode ás¡reslaoones qJe mrespondan mnáreqÉ e as cond,c ores del ñ.sno
EI CONÜOI dC IA ACtV,d¿d dE CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A
m'EspordealMinrsrerodeEcolomia,'rduslnayCompelliv¡d¿dderEsl¿doEsDatol a
lravás de la or€ccion Generalde Seguros y Eordós de penslones.

fO ADOR oEL SEGURO: Pesol¿ que suscr be e'contráto de segJrc y asu.1e sus
obligaciones excepto las que por sL naürabz¿ deban se. asrLmrdas poÍ el Ai'eg.: "ado.
ASEGURADO: Es a peEona fsrcá sobre la que rec¿e el riesqo. E1 este c¿so seé et
btulár de a tarjeta enibda por WZ,l\ Bank. S A y que deberá se. €sdente en Espaia
lerer una edad superor o iqua a 18 aios é rnfeior a 65 años el e n meflo de
conl¡aiacón de a póliz¿. no padecer TnqL,na en¡efiredád qrave encontr¿se en bJel
estdo de s¿lud v estar lfaDaando remJneradamenle en Esoaña daoo de alu en ¿
Segundád Sooá1. Mubralidad, o'ftrontepio o institució'] aráloga
BEHEFIC|ARIo DEL sEGUR0: Wizink 8ank, S.A. con carácler revocable.
OURACIÓN DE LAS GAMilThS: La cobertura indilrdualde los Asequmdos teñdrá uná
duEción rensualcon renovacón aJlomátrca v lomará elocto en elfiDmenro en oJe el
cliente l"ág¿ uso de, sado drspJeslo en la ta1éta y se cob€ a prine.a prima. E séqurc
podrá reno,/arse r'lienlras es1é viqenle elcorlralo de la taleta sob.e la que se basa el
seourc. Asmisro deÉrá oe lener electo oor el Fallecrmienló o lncaoacidad Pemanente
Ab-solulá del Llu Ér por carcelaoon del contrab de t¿rieta de crédito lobre la que se basá
e sequro e1 c¿so de aqotar el pazo máxrmo de ndemnr¿¿c,ór de qralquér de las
aa?1lias o al{naEar la nensJadad delsequ.o er la cuel el AseqLrraoo cunpla los 65
áños de edad
DERECHO OE RESCISION UIIILATERAL
El Tomador tiene la facullad de resolver uniláter¿lmente elmnlÉlo mnfome e lo orcMslo
en ¿nicJ o 83 al de la Lev de Conlrab de Seouro. A lálelecro. ouede drnorrse oo¡ escnlo
a CNP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS SÁ. enviado'a t¿ sio,r,ente
drreccion Care€ de San Je,ónrrno. 21 - 28014 [.ladnd o po'lelélono er el núrie! de
Wizrnk [¡edrador operado'de Balca Sequros Vinculado, S.A U 91 836 36 36 . en el
plazo de 30 d as nalurales sEJ,entes a l¿ fecha en que e h¿ya sdo e¡lreqada la polza,
orodJcÉ¡do sus efectos des¿e e orimer d;a háb.l áboráble eñ Madnd s,ouipnlp ¿ lá
iec¿pcion por pane de CNP PAÉT¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGI,hoS sA,
devolviándosele al fom¿dor la p ma pagada, sin repercullGe ningún gasto ni comisión
adcional.
I,. SUiIA ASEGURADA
La sume asegureda para las qaÉntías de oesémpÉo lncápacdad Te,nporal y
qosp,lar[aoón se,á igua' al 120¿ del s¿do pendie,rte de p¿go ¿ l¿ lech¿ de l;quidación
neñsuál de la [áTeta irmediatan€nle anlerio. a la lecha de prcducció1 del siniestro El
rnporte de a suma asegurada no pod.á ser süpedor. er i'¡gun c¿so, a, mpore de
1.500€ mensuales

2,. OESCRIPCIO'{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., qarall¿a en los lé'ninos
prelistos en la Póhzá.los resgosou6 á contrnuacón se indican
2,1.. DESEI{PLEO
Sólo esl¿rár cubienos frenE a. nesqo de Des¿rpEo los TomadoresAsequrados que en
el momello de producirse elsirieslro seañ rab¿iado,es por cuentá aiena con conlralo
rrdellndo y cor Jna pmada laboralrgualo supéno.a'3 horas aofienale!, qus.

. l¡asta el nomenll! de i¡cu'rr en la siruación de Desempleo que dé lugar a paqo
de la preslaoón. hubleran Eldo uná Relác,ón Laboral r4rrlerrumpda mn el
mismo empleador de al menos seis meses de duración con conkato laboral
indefinido No lendrá la consideracióñ de coñlrato indefnido a efeclos de la
p esenle po za la mrcalenacióñ de vados contralos temporales o de dumc,ón
deleminade

Lo6 luncionado! públ¡coa no astáñ cubiorlos por h grrántia de deionpl€o €n l¡
pre3ento pól¡rt
2,1.I. PRESTACIOT{ POR DESETPLEO
Ei Asesu?dor ¿bon¿rá aL benefioado l¿ Sumá Asequradá po' cada periodo cDnplelo de
30 dias nalurales mlsecutrvos e¡ suación de deserpleo del Tomadoy'Asegurado,
computados a partr de l¿ fecl'¿ de suspens,ór o exlncrón de la r€Éoó1 laboral
Le luma á66gurádá !o abonará al TomadoíA6egurado con el línite máx¡mo dc 10
pago3 consecutivo! o'lE p¡go5 alterno¡ on tot¡l p¡r¡ tod¡ la v¡genc¡¡ del glguro,
siempre que h¡ya b¡nscurido el per¡odo de car€¡c¡a axp¡es¿do éí l.3 prcsenter
Cond¡c¡ooes Pad¡cula,e§, y !0 prcduEa poa alguna da lá3 r¡gu¡anto3
circunltanciasi
- Ext¡nclón de lá Roláclür Laboral:

a) E r vr.tud de expediente de regulaoón de empleo o desprdo coleclrvo o cuando se
redu¿cá a a mikd lajomada lsbo,alpord|cha causa.

b) Por fallecimiento o irc¿pacidad de empres¿rio indvkJual. y siempre que eslas
causas deleminen la extinción delcontrato de lrabaio.

c) Pordesprdo imprucedenle o nulo.
dl Pord€sodó o anincón dElconkálo basadoen caúsas obrEtvas
ej Po. esólución vo'urrana pol patu de, TomadorAsequiado úrEamente er los

supueslos pGv slos e1 os añicuos 40 {rDvihdad qeogÉfc€J, ¿1 (modifcaciones
sustancrales de las condco,res de lrabap) 49 1 m (poi decisón de 'a trabaiadora
que se ve obliqada a abandorar 5u E esh de lrabaio en los casos de violencia de
oénem) v solelincón mr rncumóhmienlo del emoleadorl del Estafulo de los
fraba,ádóres lR D L 2/20'15 de ¿db octubrelr) En rriud de rdsolución judicialsobre los mnt'aDs de lraDap adoptada e4 e séno
de un procedimÉnto concuÉal.. Sü!p.n.¡ón d. l. Roliclón L.borel:

En v(ud de expedienle de regulaoóñ de empleo resoluoón ludcial adoplada en el
seno de u1 prccedrñ€nlo conaJrs¿t así co'no en los casos prevrslos er e a149.' m
del Est¿lulo de los Trabaj¿dores
El derccho i d€yango de la pr6taa¡ón cerará en al momento !n que el
Tomador/Alogurado roanudo una activUad laboral rcmunarad¡ con
indop€ndencl. d. l. dur¡clón dá l.lom.dá lábor.l, on 106 tóñnino! dBcritos por
la ¡oamáliv¡ laborál esp¿ñola.
Una vé¿ consumido ¡as prelt¡cionB rhárima3 l¡nl,o corsocr¡tivi6 como ¡ltom¡r,
orta g¡r¡nü¡ ya no yolvsrá ¡ ser de apl¡cac¡oo.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
IIOXBf,E DE LA ASECURAMRA 

'N'
PART¡¡ñ§ffi'i¡ NAÍIJRALE2A OEL iI'SGOCI]BIERTO Vd3

P¡I

2.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE OESEMPLEO
No sé cotuiderirá que e3té en 0e§6mlleo ¡l Tomadoa/Alegumdo qua 5e encüenlrc
an curqureÉ 0e Es Stgu¡entes 5¡tuacDneS:
a) Cuando cese voluntadarñante en el trabaio, safuo por l¡s causas previstas ot

los.rticuloÉ 40.41 y 50 del Est¿tuto de loi Tr¡bojadores,
b) Cuando háya sido d$ped¡do y no reclame en t¡6mpo y forme opoñunos contra

la dec¡s¡ón empres¡rial, salvo por ¿xtinc¡ón d€lconbáto o despido basado on
l¡s cau3a3 obietivas proviBt¿6 en el ¡rtrculo 52 del Est¡tuto de los
T¡ab.j.do1e3.

c) Cu¡ndo, decl¿rado improcedarto o nulo el desp¡do por Sentencia l¡rme y
comunicada por el empl¿ador la fBche de reincómor¡c¡ón al trab¡¡o, no s¡
ejana táldorocho por p¡rte delAsegürado o no sa haga uio, en iu caao, do
les ¿ccione6 previshs en la legislsc¡ó¡ vigenle,

d) Cu¡ndo no h¿ya solicikdo Él roinor66o al puesto de kabaio en el csso en que
la opción entre indemñi¿¡ción y re¡dmisión correspondieia ¡l üabaiador, o sc
estuviere en sxcedencia y ve¡ciera elperiodo l¡jado porla m¡sma.

e) Cu!¡do !r! contrato se erliDgá por jubilacióñ del ompresado emple€dor
¡ndividu¿l del As6guredo.

f) Clañdo 3u conhato re e¡ti¡ga por desp¡do declarado procedente.
g) Los kab¿iedor66 f¡os de cerácter discont¡nuo en los periodos en que c¿rercan

de ocupación efectiva.
h) S¡ ie produce cualqu¡er 3ituac¡ón de floa.mpl.o dentro del Pe¡rcdo de

tiatencte,
¡) S¡ ¡nmedial¡mente antes de la fech¡ d. ¡n¡cio del oe3empleo, elAs¿gürado:

- No ha tenido relación labor¿ldurante un periodo continuado de, al menos,
6 moa6s.- Ha est¡do vinculado por una relac¡on laboral en la que el d$p¡do es una
caracteristica regul¡r o recurente o en aa3o de que el Asogl¡rádo
conociera o deb¡era conocfi sr¡ p¿60 inñédiato á la situación de
0e3€rnpleo,

i) Si su relación laboral lo fuera coí uns emprBa propied¡d de su ámbito
familiar hash el segundo gr¡do dc co¡sángüinidad o al¡n¡dad, asi como or los
c¡io! en que el Asegurado o un famil¡ar suyo haata el iogundo gr¿do de
con3anguiñidád oaflnid¿d fuora Admin¡str¡dor de le empresá.

k) Cuendo €l A6egurado fuerá soaio de la sociedad empleadora con preienc¡a o
representáción directa en los órg¡nos de administr¡ción de l¡ Socied¿d,

l) S¡elAsegurado recha¡a un pu6to de úab¿jo alternat¡vo ofacido porelm¡6mo
ü ohoempreraño acod6 con su fo[ñación, erperiencia y lugarde res¡dercia.

m) Si el oesempleo se produce d$puér de que elA3egurado haya alcanz¡do la
ed¡d leg¡l de jub¡l¡c¡ón con respecto a l. act¡vidad qu¿ ll.váb¿ a cabo,
reuniendo todos lo3 rcquishot leqales necesados Dara accador á la pensión de
jub¡lac¡ón. Se ¿s¡m¡la a dich. Éituiclón laiub¡lac¡ón anticipada-

n) La extinción del contrato l€boral como coniecuenc¡¡ de l¡ prejub¡lación del
As€gur8do. Se entenderá por pre¡ubilaa¡ón aauella que 3e Droduca cuardo la
¡ndemn¡¡¡c¡ón por dasp¡do consi3ta en una rant¡ tempoÉl pag¿dera on ol
momento dal d$pido hast¡ lá fach¿ 0n l¿ qu6 el trábejádor accoda á lá
jub¡l¿.ión.

2,2,. II{CAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPÍALIZACÉN
Estarán cubiertos frente al riesgo de lncapacidad Temporal y l_lospitalizacón los
TomadoelAsequrados qJe seal t.ab¿iado'es po. c.renta prop,a, funco4años púbcos o
oor cuenla a¿n¿ con mdeoendencia de Lá releción lebórál louelmenré ésr¿r¿n c rbiÉnos
pot ¿ q¿"nia de hosprráhzacror los To,rádores Asegr.edos qJe er el rcmerro del
srieslro no deserpeñen rn¿ ach!dad po'esronal reÍure'áda, siempre que el
ecc¡dente o l¡ eñfermed¡d qüe den lugar ¡ la referida iñcapac¡dad tengan su origen
u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo Bt¡blecido
respecto al per¡odo de ca¡encis,
2.2,1. PRESIACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAsequrador abonaá alBenefcado la Suma Asegurada. porcada periodo cor¡rpleto de
30 díaíconseculivos en siluació¡ de lncapacidad Témpora 'de TomdCor/Asegurailo.
L¿ §umá asegurad¿ se abola'a al Tonado'rAsegurado, sierpre que haye t€nscJrdo el
periodo de carercia con el limite márimo de 10 pagos consecutivos o'18 p6gos
alternoi en tot¡l para loda la vigenc¡a del segu.o y s¡empre que la lncapac¡d¡d
Tempor¿l continúe b¡h t¡¡hmiento y m¡stenc¡¡ médica de la Segur¡dad Soc¡al,
[utr]¡, Montepio o lnslitución análoga o médico o facultativo autodzado y .sí lo
rat¡f qua loa rervicios médicor dol ásaguredor.
El importe de l¿ prestación será en todo caso la suma asegur¿da, aun cu¡ndo el
Tom¡dor/Asegurado p¡dec¡er¡ vadas enfemedades al mbmo üempo o
aobrev¡niera una nu¿va énfemedad disünt¡ a la inicialñonto doclaradá. En oata
últ¡mo aaso. el Tomador/Asegurado 66tá obl¡gedo a cuÉer ál fuo0urádor un
inlormo mód¡co deDdo cu6nte d6 dicha ckcunslencia.
El derecho al cobro de l¿ prestac¡ón ces¡rá en el momento en que el
TomadodAseguaado pueda reañudar o rcanudo Bu trabaidactividad romunerado/a
o porcuenta prop¡a, aún de rhanera parcialy a pesar d6 ño hab¿ralcanz¡do iu totál
cur¡ción Bi6mpr6 que heya r€anod¡do 6u emplao lemunsrádo o por cüenta propia,
y tamblén iisü eatado p¡sa, serde lncápac¡dad Pemánente én aualqüléra dé lua
grádos an loa tá n¡noa doscr¡ioB por la normetivá do lá Soguridád Socieloipañolá.
una vez consuÍrido las prestáciones máximas tanto consecutivas como altena§,
esb gallnti¡ y¡ no volyer¡ a ser de ¡plic¡ción.
2.3.. HOSPIALtZACt0N
Esl¿rár cJbielos te.le ¿l rcsgo de hosplalizacior los -omadoElAsequrcdos
'ldrc¿dos e1 el puño 2 2 que haya,r esl¿do lqfesados d,r'alle un pedodo minimo de
7 diai consecutivos y coÍrpleto3, en u 1 cenro i ospita ¿rio. siempr qJe e acc derle o
lá elfen'edad que o"qrner dcrra lospit¿\zació1, lengar sL oriqer u ocura. cÚn
posleriondao ¿ ¿ fecra oe etclo del seguro y sr pelurco de lo esÉblecEo €5oeclo al
penodo de €fenc a.
2.3.1. pRESTACÉN poR HosptraLtzActóN
ElAseqJrador abonará al Belelciario la Sura AsegLraoa pronale¿da por el ri11erc de
d'as lolales lerlendÉro como dia 24 $.as r,rter¡Lmprdas)en silJac.ó. de lnq€so en
Ce.lro Hospllaano del Tonaoo'rAsegurado. a pañ¡r del séptimo dia de ¡ngre-so, con
un már¡mo de 10 pagos contecutivo! o 18 alternoi para tod¡ l¡ vigenc¡¡ del
segurc.
lrna vezaoniumido lai pre3tacione3 máximagtanto consecutivai con¡o ¡lterna8,
eita garant¡a ya no volverá a áordo ápl¡cácid,n.
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h"rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

Ho BRE-REoE L asEGUi ooñ : ñp.a{rNERs DE sEGLlRos y RE¡SEGURoS, SA doñrcliada ói CareÉ de Sá Jom'm 21 28014 Mríd lE§p¡ñá) IAfURALEZ¡ DEL RIESGOCUBIERTO NO Vña

Lós renoménos elmoslénms v sismrms de eruDciones volcánrcas v la c¿rd¿ de cJemos sideraes se cenifcará¡ a mslancÉ de Conso¡c,o de ComDensádón de Seouros mediánre

aconlecimientos de caÉcler politlco o social, asi corno en el supuesto de daños prducidos por hechos o acluacMes de las Fuer¿as Amadas o de las Fueeas o Cuerpos de Segudd¿d

RTESGOS EXCLUt00S
a) Los qi¡e no den lug¡ra indemn¡rac¡ón según la Ley de Cont¿lo de Seguro.
b) Los ocag¡onados en peEonas asegurádar por contrato de seguro distinto a áquellos en que es oblig¿torio elrecargo a fEvor delConsorc¡o de Compensación de Scguros.
clLos p@duc¡dos porconflictos añrados, eünquc no háyá precedido la declaración oñcialde guera.
d) Lo6 dorivados de la energia nuclear. s¡n pe4oicio de lo esteblecido Gn le Ley l2n0il. de 27 de ñayo, sobre re6ponsabilid8d c¡vil por dEños nucleares o p.oducidor por
materüles rad¡actiYos.
e) Lo6 producidos por feñóm€no6 da la raturalo¡¿ d¡süntos á 106 soñaládo§ .n el apártádo 1.a) añt€rior y, en párticulár, lor producidos por elevac¡ón del n¡vel freático,
movimieñto de lad€És, dasllz¿m¡onto o asentamiétto dé telr¿noa, desprBndlmlanto do rccar y fonómonoi 6¡mileres, 6alvo que estos fuelao ocasionsdos man¡fiestament€
por le ección d.l ¡gua de ll0via que, I 3u vez, hub¡era provocado an la zona una sitüac¡ón de inundácló¡ .xÍáordin¡de y 6e produjaran con cáÉcler simulláñeo a dicha

l) Los causádos por actuaciones tumuhuarias producidas en el cu¡so de rcun¡o¡ei y m¿n¡testaciones llevadas á cabo conlome e lo dispu.sto €n la Ley Orgáñicá 9/'1983, de
15 do iul¡o, reguladoaa dal derecho de reun¡ón. ¡9i como durante el tr¡n3cuBo de huelgas lggales, salvo quo las c¡t¿d6 ácluácionet pudieran aer cálific¡dás como
acontec¡m¡entG e¡lr¿ord¡nldos de los señalados en elapartado 1.b)anlerior.
g)Los causados por mal. fe del Esegurado.
h) Los corespoodientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando. de conform¡d.d con lo establecido en la Ley dé Contrato da Saguro. h
cóbedur¡ delConsorc¡o de Compens¿ción de Seguros se halle suspend¡da o elseguro qued€ ert¡ogu¡do por f¡lt¡ de pagode las pdmas,
i)Los sin¡estos que porsu ñagnitüd y gráyedad 6ean cálillcedos por elGobierno de la l{ación como de rcatá€trole o c¡l¡mid¡d nacion¡|..
EXTEi¡Sbi/ DE tI COBERTURA
1. La coberfura do los nesqos extraordinanos alc¿nzárá a as misrnas peEonas y las mismas sumas áseguÉdas que se hayafl establecido en las poli¿as de seguo a efeclos de h
..hedtr¡á de os nesaos órdinános

COMUNICACIOT./ DE DANOS AL CONSORCIO DE COI.IPENSACION DE SEGUROS
1 La so[crtud de ,nder¡¡,zac,ón de daios cuya mbelura mÍespolda a Colsorcio de Conpensacon de Segufos. se efectu¿? medÉnle comurc¿oói át 1610 por el lorado. de'
segJro elasegu?dooe beneric;alo de b pol,z¿. o ooroJer aclie oo.cuenla yrombede los ¿ntenoes opo a eltd¿d asegur¿do? o elrBdiaoor de segums con cuya irlervelción
se hubierE oesllomdo el seoulD
2. La co.nJñicacion de lo5 d¡ños y a oltencion de cua quler inlomación €lat v¿ al p'oceo mElto y ¿l eslado de lram tacón de los s,niestos Oodrá fealt¿arse.
- Mediárre haráda álCentro de Alenció1 Telefól. G¿ d6l Consorco d€ C,onp€nsacó1de Sequos t952 367 042 ó 902 222 665)
- A trávesde le oáo na wsb delConsorcúde C,omoensacón ds Soouros /www.consorseoums est
3 Válo.eoón dd b's daaos: La va.oráoo1 de ros daños que 'eouiier ,ndEñüE6lE;tii-áññ6-ó e h legrslác,on de seguos y a, mntenido de la oohza de seqJt se reat,¿a? por er

4. Abono de la indemnización: ElConsorEiode Compensación de Seguros rea|zaÉ elpago de la indemni¿ación albenefcErio delseguro rnedianle kensfe€ncia bánc€na
2i. PRofEcctóN DE oATos
De confomidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Dicembr, de Prlección de Dalos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradorá informa de la exislencia de datos

alenoon@cnpparlners.eu
E elercÉo de los cil¿dos derechos de ¿rceso, redilicación, cancelación, revoc¿cón del mnsenlimienlo y oposicón no supondÉ conlraprestación de nngún tipo pam el
Tomador/Aseourado.

oresente contrato de seouro.
VEDTANTE r-A AcEpfAcróN ExpREsA DE EsrA CLAUSULA EL ToMootuASEGURADo coNS|ENrE EN LA cESroN oE Los DAros
INCLUIDoS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entidades para elcumplimiento deines directanEnte relaconados con ¿s lunoones par¿ los que fuerñ solicitados, asicomo mn

de e$a clausula el TonadorAseqJmoo conserte e1 el lratamrello por la Entdao Asequr¿do? de os oelos mnl€nidoi en el cuestionario de salud qJe e1 su caso'cufolmenb el

des¿no'lo delpresenle sequro, no siendo obielo de cesión a tercerDs salw a ellidades asequ'adoras o rasequrado?s 0or razonas de mas€ou,o raseouro o cesidn de c¿rterá.

conl.álQ slrscqlos @rlesla E¡lidad necesenos para el cumo rmrBllo de los mrsrrEs o en aq uellos casos en que t¿ Entidad Asegu radorá rcng¿ Jn nbrés 'egittmo.
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El égimen de las rsclamaciones seá el p€vislo en el adiculo 97.5 de la Ley 20/2A15, de 14 de julio, de ordenación, supe isión y solvencie de las entidades aseguGdoras y
reaseguradoras y d sposiciones @ncordantes.

derecho6 derivádos d€l mntÉto de segurc.

Aseguradora, o que hayatranscunido elpla¿o legalmente eslablecrdo srn que hayasido rcsuelta por ia Entidad.
El Ser¡c,o de ouetas y Recl¿m¿oones de CN P PARTNERS, domc '.aoo en Cá,rera d6 Sen leór 

'mo.2 
1 - 28014 Madnd tramflará y resolverá cuant¿s que_as y €c,araciones € sean

Enlidad Asegu €dora 0 A oEFENSOR S L . domicil ado en c¡y'eláza Jez n' 80 l'D - 28001 Madrd Tlro 9'31 M0¡3 - Fe, 91 3084991 wlr\l/ dadefensor orq L¿ erldad Asequradora se

emrte y que lengal cáác16r ,/incu h,rt€ perá CNP PARTNERS.
La presentációri de reclamaclón anie el Delensor del clienle de CNP PARTNERS asi como su resol ución, no obstacu iza a plBnilud de lulela judicia, el .ecurso a olro mecanismo de
solución de conflictos, nia la púleccrón adminrslráiva.

a

EL IOIIAOOOASEGURAOO CNP PARTNERS OESEGUROSY REASEGUROS, S,A

t¡tcc 20679 07
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2.3.2. B(CLUSTqNES PARA LA GARANTTA 0E I{CAPAC|DAo TEiIPORAL y
HOSPIIALIZACÉI,I
No tienen la cons¡dorac¡ón de lncápacidad Temporal ni Hospitel¡zeción y,
coniecuentemonte, no se pagará prest¡c¡ón algun¿ por áquellos sinieskos qüe
resultan o Bean con3ecuenc¡a de la3 s¡goientes situacionos:a) Los pedodos de.descánso voluntário y obl¡gatorio que procedan por

m¡temidad o p.ternidad.
b) Dolor¿s de etpalda, salvo que existin evidencias ob¡ot¡vád.6 Dor estud¡os

méd¡cor complemenlados (rad¡olog¡as, tammroriffas, á6cáñeres, T.A.C., ek.l
I que supong¡n la existonci¿ de una lesión causánte de la lnc¿pacidad
Tempor.lo d. l. Hospitalización.

c) Cefelc¿s y enfermedadB mentales o na ¡oias, eun cuando erist¿n
evidencias ñédicas.

d) Los produc¡dG como consocuencia de tent¡t¡va de su¡c¡d¡o del aseguñdo
(durante el primer año de v¡gencia del seguro) o Enfemedad¿s, l6s¡ónes y
complicaciones caus¿dñ d¡recta o ind¡rectañontá por voluntad ddl
Asegurado, o derivadai de la re¡lirrción do ecto6 notoriañente temerarios que
enkañen grave riasgo pár¡ la salud.

e) Lar producidá5 cuando el Asegurado se encuentre bajo lá infu¿ncie d6l
alcohol, drog¡s toxicai o estupefacientos no pr€scr¡tos médicamenle; los que
ocurran en caso de perh¡rbación ñontil, sonañbulismo o en desafio, luchá o
riña, excapto ceáo p¡obedo de legitima defensa; asi como los dedvádos dé una
actuec¡ón delictiva del Aseourado. declared¡ iudic¡álmente.f) Cualqu¡er enfermed¡d, do'lencia, lesión o oitádo (o las enfemÉdades que se
dedven de estos) de las que o¡Asegurádo tuv¡er¡ conocimieñto en el moinento
de la fm¿ dol proE€nte contrato y que no haya s¡do debidamente declarada al
A60guredor.g) Los siniestroJ dedv¡dG de actos de ouéra, da t€ro smo y de ¿al¡cler
polit¡co y/o m¡lit¡r,

h) Los siniestroÉ producido6 por reácción/rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón
rádiáclive-

¡) Teneñotos, erupc¡ones volcán¡cas. inundácionB y otro3 fonóm6noB de
naturale¡¡ sismica o meteorológic¡ de c¡rácter ertraordinaío y tod¡6 áqu.llas
que dedven de s¡tuác¡ones calif¡cádai por €l Gobierno de le l,lación como de
"cátástrofe" o "calrñ¡dad nacioná1".

2.4.. INCOiIPATIBILIDAD DE GARA}{¡IAS:
Laa cobeñurá6 ds oesempleo, por un lado, lncapacidad Tcmporál y
Ho6pitelizáciofl. por olro, son altern¡üyas o e¡cluyentei, por tanto cu¡ndo un
Toniador/Ase3urádo esté- cubierlo po¡ De3empbo ho podiá 6ster cubiedo por
lncapac¡d¡d femporal u Hospitaliración y vicevercá.
Las cobenuras do lncápác¡d.d fomporaly Hospitálización son incompaübles enke
3¡. en el caio do qu6 ¡mbas ocuÍan simulláneamente: La lnc¡p¡c¡d¡d Temporal se
empezáH a cornpular desde el momento en qüe se orig¡nó la b¡já, por po odo
complelo de 30 d¡as natur¡les (s¡n perjuic¡o de lo establecido rmÉacto el peíodo
de carenci¡), pero 3e descont¡rá la p¡ñ6 ye ábonede de la cobertura de
horpit¡li¡ación,
Par¿ aquelloi tr¿báiadores que se encuentrao cub¡értos por la gamntia de
dosempleo ádemás, deberá tenérse en cuenta lo s¡gu¡ente:. Si se produjese una enfemedad común, duranle el périodo or ol que ol

asegurado s€ enco¡tra3e percib¡endo la prest¡c¡ón por de6empleo, el
as€guI¡do tendrá demcho a continuar cobrando la prEstac¡ón por
dés¿mploo iunqoo 6e encuentre en 3ituación de lncapacidsd Tempor¡l coñ
las limitaciones $táblecidas en la pr€sente pól¡¡¡.. Si se encontrase cobrando la p¡eghción por lncápacidad Temponl y 6e
produjese un desp¡do que dios¿ deracho el cobro d6 le prcsbción por
de3emplco según lo eatáblocido en la prssente póliza, elásagurado tendrá
damcho á cobrár la prcslación por deseñpleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A IODAS LAS GARANfIAS
Asimisrho, ol B6nef¡cia o no tendÉ dcrecho al cobro de l¡s preghc¡on$ por
Oesempleo. Incapac¡dad Temporal u Hosp¡t¡li!¿ción 3i la conting¿na¡a se produto,
o se deriva o es cons6cuenci¡ diaect¡ o ¡ndirect¿ de:
a) L¿s contecuencias da guorrat o do otrrs circun6tañcie6 ertraordinari¡s y

aquéllos otros supu6atos qüo tanoaí lá con6¡d6rec¡on do foená ñayor dé
.cuerdo con lo Drcvistoen elárticulo 1.105 delCodioo Civil.

b, Conflictos arñádos aunque no haya precedido decf¿ración of¡ci¡l de gue[a o
los derivados de hecho5 de carácter pol¡tico o soc¡alo ¡ctos de terroílno.

c) L€ ¡cc¡ó¡ di¡ect¡ o ind¡rect¡ de reaación o rad¡ación nuclaar o contamineción
r¿dioactiva.

d) forrañobs, orupciones volcánicar, inundac¡ones y otros fenómenos de
nafuralez¡ sísm¡ca o meteoro¡óg¡c¡ de c¡ráchr extr¡ordin¿rio y toda3 aquellas
que deriven de situac¡ones c¡fif¡c¡d8s por el Gob¡eho de h l{ac¡ón aomo de
"cár¡strofe" o "cálamided nac¡oná1".

e) Lo! derivadoa da riasgos ertraordinárioi cub¡edos por el Consorcio de
Compen6ación de Seguroa.

1,. PERIODO DE CARENCIA

1.'t [{tctAL. Par¡ lá gárantia de Desempleo 5e eslablece un periodo de c¡rencia in¡c¡¡lde
60 días n¿furales, a computar ¡ p¡rtir de la fech¡ de afecto del 3eguro. A
e{eclos de conproba'que e4 e monenh del ¿c¿ecim'ento del srniesl.o ra
úanscJrdo el pelodo de c¿¡ercÉ rnÉrá|. se enleldeÉ que ra silJecó1 de
deser"pleo se prdLce en ra fecha e¡ qre se produ¿ca la exhnciór o suspensió"
de la lelacior aborallor las causas seiaad¿s en esla póh¿a y asi lo seiaie e
lnsliluto N¿co¡¡ de Er¡p eo. Para la gárantf¿ dc lncapacidad To por¿l sa €stáblece un per¡odo de
caroncia ¡nlciel da 30 díi6 náturá106, á computar á p¡rlir de [a fecha de
efecto del seguro. A efeclos de compmbar que en el mor¡enlo del acaecimienlo
del sinieslo ha t¿rscJmdo e, pe'odo de c¿encra inic¿ se enlerdera que la
silJacró. de llcapacidad tempor¿l se prodrce e1 la fecha e' a que se derenina
¿ baja po'los facrllatvos de ¿ SequÍdad Soc,a. [4rtua o lnsitJc,ór aráoq¿ o
nédro o fácJllátrvo ¿ulo'r¿ado y asi o ralfquen os setu,cros rMcos der
¿segLrado' .o se e{grá periodo de cá€rcr¿ para e supueslo de rrcapacdad
lemporal causada por accidente

. Pera le ga6nüa por Hoip¡taliz¡ción sú oÉtáblece un periodo de carenc¡¿
¡n¡c¡al de 15 di¡s náturalo3, e comput¿r a part¡r de l¡ fecha de efocto d.l
seguro, A efeclos de comproba'qúe er el morenh de ácáec lierto de
sr'r eslto l¿ lralscurtdo e pe,iodo de care¡o¿,1crat, se entenderá que ¿
srlLáción de Hosplallacion se prodJce e1 e.no'nerb oe nq€so er un ¿enl.o
hosplalé10 de aqrerdo col las defintc.ones eslabec.dás er ta óresen¡e Dol'¿¿ No
se er,grá oer odo oe c¿€nc¿ pa,a e sJpuesto de hosp[a.iación caisada po.
accdenle

1.2 ENTRE 00S StiltESIROS
En caso de producirse s¡tuac¡ones do Ds6emDleo iubsiouientes e une
situación anteñor de Desemplao que dio lugar al pago de l¡-prBtaa¡ón por
paale de esta pól¡r¡. Be procedeÉ al pago de ¡uavas preatac¡on66 6i el
fomado/Asogu'rádo h¿ e6údo vincul¡do'de-fomá activa a üne ñuova relaci&t
lábo.el como l¡abajador por cuenta ajéna y coñ uñ cont ato ¡Ídefinido 9or un
pedodo minimo de 180 dias naturáles ¡ninterrurñpidos v h¡ya suDer¡do el
periodo da prueba oat¡blocido cofiespondiente a'¡u nuáva iel¡cidn labor¡l
siempre qua d¡cho conbato teoga una duración ¡guál o superior a 13 horá6 e lá
3eñen¡.En caso conkado no s€ o¡oerá cantidad álduná-
En c¡so de p¡oduci.se lnaafiacl'dadás Tempoiales u hospital¡zaciones
subs¡guientés a ura anterior lncapacidad Tempo¡¡l u hospit¡lir¡c¡ón que dio
lugar a prestáa¡ón por perte de est¿ pol¡¿a, la asefiuradora procedorá
nü6vemenle al pago de preshc¡on$ transcunidos 180 díá6. ininterrumpidos
desdc el fin de la últ¡ma ¡ncapacid¡d terhpor¡l o álta hGpitalaria s¡ se tr¡it¿ de
la m¡gm¡ caula de incapác¡dád o ingre6o en cenko ho6p¡t¡lario o 30 dia3, si se
trata de uná crusa d¡sünta.
No se e{.qr? perodo de c¿.en..¿ oara el sLpueslo de llc¿pacdad Temporal r
Hoso ¿llzaiion ;or ácr]dente

5.. CLAüSULA oE INDEiIN|zácÉN PoR EL coNsoRc|o DE coMPENsAcóN oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECI IENTOS
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGTJROS OE PERSONAS.
De mnbmdao cor 'o esl¿blecdo en el teto refürd.do oel Esra[to eoal oe Consorco
de Corpensécior de SegLros aprooaoo po.e Rea Decrero Leq slalvol/2ou, de 29 de
oclubre el lorado' de ,rr qqn¡aq de sequro de los qLe debel obhqaloriar¡ente
Irco.pora' rec¿rgo a r¿vor de la cit¿da er,lidao public€ erpresa.ial nere á facJllad oe
corlen¡r a cobenLra de los Ieslos exlraord raros con cxalouer entdad aseoLradora
Que'eila ¿s colo coles er,oda-s oo¡ la leois¿c,ón vroenle
L¿s ,1demnrz¿cónes de.v;oas de sirresros ioduc,oos por ácortecrmteltos
erlraordira"os ¡caecdos en Espaia o en e'etrarF,o cuardo elaseqJ?do lenqa su
€sdercia rrabiual el Espai¿ serán pagadas por el Conso-oo oe Córpe1§ac,ón dp
Seguroscuardo ellomaoor hubese saris'éclo.os mresponoleltes recargos a s! favo. y
se prodljera álguna de las siquienies siluaciones:
¿l oLe e riesqo elraororla.o (ubielo Dor e Corso.co de Colroelsácton de S€ouros
10 eslé arparaoo po'la porrza de serturo mlfal¿da con la enldad ¿seqLredora -
b) Que, aLr esi¿"do anp¿?do po.d,cha pó za de seguo. as oblqaoóres de a entd¡d
aseqLr¿dora no pJd€r¿n §e'úJrnpldas por "aoe. soo dectá.ada tud!.amen1e en
co'rcurso o por eslar sLiel¿ a un procedrrre¡lo de rquioacior illervelda o asuffld¿ por
e1 Consorcrd de Comperisacón dd Sequros
E' Consorc,o de Comoensacion de SmJros ausl¿rá sr áclu¿údn á o disoresro er el
me¡corado Est¿tu1o legal, en ¿ Ley 5Ó/"980,'de 8 de oúrLbre, de Corrralo de Sequro,
e¡el Reglamello del sequro de resqos e¡lrao'd1¿.os aDobado Do- el Rear Decrelo
300/200¿. de 20 de febre'o, y en las dísposcones co,¡plelertarias
RESUIIEN OE LAS NORMAS LEGALÉS
ACONTECIIIIET¡TOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguierles fe1óne1os de ia raluraleza leÍemolos y Íá'erotos irL4dec.ones
erlraordirari¿s. inclJd¿s las p,Dduüd¿s por erbales de ira¡. e,!pcores volcárcas.
Ienpeslad c c ór ca allprL¿ (rrcluyeldo os v er tos exfaod rarios de ?c1as sJ Oenores ¿
12Ú krh y os lorlaoos); y caidas de crerpos sioeraes y aerol,los
bl Los ocasolados vrolerlamerle cono colsecJencE ¡e lerorBmo rebelór. sed c'ór.
niolí¡ y lumuito popular.
cJ Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de as FLrer¿as y Cuemos de
Seguri.Cad en tiempo de paz.
Los'e1ómenos alnosfei@s v s,sncos oe eruDoones volcan,cas v la caid¿ de cuerDos
sdere,es se ceiifrcarái é lnslancra del Coñsorco de ConDeñsacion de SeoJos.
medÉnle rnbrnes erpeddos po. a Aqeqci¿ Estalal de Meteoroloqi¿ IAE[¡ET), el
l"slulo Geogr¿fico Nacional i,os deñás o!¿nisnos pjb'ms coipel¡ntes ei la
naEria E1 los casos de amf tecrÍentos de carácle'poil,co o socÉ, as como e1 el
supLeslo de daios podrcdos por lecros o aclüaoones de las FJezas A.rnadas o de
las Fuee¿s o Cue?os de Sequrdad en tempo de p¡z el Crnsorcio de Co"rDengación
de Seouos podrá recabár de los ólanos .urisdoaion¿les y adminisúatvos conpetelles
rnform"acio¡ iobre bs hechos ¿caecrüos '
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Loa quo no dañ lugrr a ¡ndemni¡¡c¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
b) Lo3 ocái¡on¿dos en paniona3 asegur¡das por ¿ootl!¡o de seguro d¡st¡¡to a
aquellos en que es obl¡gator¡o el rec¡rgo á favor del Con3orcio de Compensación
de Sequro!.
c) Los prod!¡cidoB por conf¡ctos ermado!, ¡unque no haya preced¡do la
declarac¡ón ofkial do guarra.
d) Lor derivados de la enorgia nucl.er, rin p€rjuic¡o de lo eBláblecido en le Ley
1m011. d¿ 2l de m.yo, robm ráipon6abilided civ¡l por daños nucleares ó
produc¡dos For m¡teriale3 radiaclivos.
6) Lo! prcducidos por ferómé¡ros de l¡ n¡tursler¡ dist¡nio3 s los leñalados en el
apártado 1.a) anterior y, en palicul¡r, 1o3 produc¡dG por elevEción del nivel
heát¡co, movim¡ento de lader¿s, deilizamianto o ¿sonbÍrierlo dG terenos,
despEnd¡m¡ento de aocas y foñómonos similar€s,6álvo qoe eito6 fuGran
oc¡s¡on¡doa man¡fesl¡ment¿ por la ,cción de¡ ague de lluvíe que, a EU ver,
hub¡erá pmvocado en la ¿ona una rituac¡ón de ¡nu[dac¡ón e rsord¡nar¡a y se
produieÉn con caÉcter Bimultáreo a dicha ¡nundac¡ón.
l) Los causados por actraciones tumultu¿r¡¡s producid¿s an el cur3o de reun¡onea
y m8niteshciones llev¡d.3 a c¡bo confome a lo dbpuBto en la Ley oEá[ica
9il98i]. de 15 de iul¡o, reguladora dol dor.cho do roun tñ, á.1 como dur.nL .l
lr¡n3curso ds huelgas legale!, aalvo qua lás citádeá áctueclonos püdioran §€r
callfcádá3 como econtecim¡onto6 extraord¡nañG de los séñalados er el apartado
l.b) anteñor.
g)LoB cau!¡dB por mala fe del asegurado.
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G. coNDlcloNEs PARTICULARES

@ eo"tne"s SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
xórBREDauAscsu@Je@2r 23ol4r¡¿dturEsp¿n¿r raru¡Ar¡2aDELiIESGOCUE¡ERÍO Yda

hl Los cors6pondientes a sin¡estros producidos antes del pago de la primera
o¡iñá o cuándo de conform¡dad con lo est¿blecido €n la Lev de Conkalo de
§equro, la cobálura del Congorcio de Compensación de Seguros se halle
suapendida o elsesuro quodo extinguido por f¡lt¡ de pago de las primas.
il Lós sinieslros qde po¡ su magnitud y gravedad sean c¡l¡ficad6 por el Gobiemo
de la NaEión como dE {(clástmfo o calam¡dad n¿cionah.
EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1 La cobe'tLra de los rcsqos ext?ordilaros ¿ c¿n¿¿ra a las r.rsmas perso.¿s y las
rrsras sLmas aseqJ?das qLe se h¿y¿n establecrdo er as polizas de seguo ¿ efeclo<
de la coberlura de los rlesgos ord ina¡os.
2 En as poli¿as oe segJ.o de üda qLe de ¿cuedo con o p Evslo er e cont'ato y de
co,tn'dad con a romelNe €qJadora de,os segL,os priv¿dos geleen prcv¡sról
r¿rerárrca, la coberlJ'a de, Consorcio de Corpens¿c,on de Seg"ros se refen.á a
c¿pit¿ or resqo para cád¿ asequr¿oo. es decl a a d lerenc,a eltE la suma ¿s€gurad¿ y

la orov§or m¡lemelce que E e¡ndad aseqL'adora Que a hub€? emüdo deba rele'
aorslituioa Elimpole corespondÉrle a lá prcvs,ón narc"1átc¿ será sarcfecho por ¿
mencronadá en¡dád áseouradora
coMúñiiÁcÉN DE oÁños aL coNsoRcro DE coMPENsAcót{ DE sEGURos
1 La solicrrud de ndernizacor de daños cJya coberlura corespond¿ a Consorcio de
Comoens¿cion de Seouros. se efecuera med Énte cornL. c¿cn^ al'r,s^10 Dot ellomado
del seo¡o. e aseqLádo o e b€reilcano de la pol,za, o por Quiel acrüi Do'cuenb y

nombré de los anlariores. o por la €lrioad asegu'ador¿ o el red ¿dor de seguos col
cuya i¡lervercó¡ se iubier¿ qesliorado elseqJ!.
2 L¿ co.nrnicacon de los daaos y'¿ obp¡có1 de cualqJe',rfo'mac'ó1 relalrva a
orocedrmienlo v á eslado de tram ¿4.óñ de loss.r.eslros ooorá re¿lzase'. 

ly'edErle llaiada álCeltro oe Alencror Teefó" ca oe C,onso'co oe Comoensacron oe
Seouros 1952 367 042 o 902 222 665)

l traves de a páqna weD del Colso'co de Con'pe"sacrol oe SegJts
{wwt! mnsorseouf os.es)
fYál6aclüiiEEi]faios: La valo.ac.on de los oaños qre resJ\el rldemnr¿dbles co"
¿reqo a la lesrsac,ór de segums y á conlenido de la pól'¿a de seqJt se realzara po e
Colso.cio de Co.npens¿cón de SeqLros. sn que ésle quede vrcul¿do por las
valor¿crores que en su cáso. hJb€se reahrado la eltrdad asequr¿dora que cL&ese os
riesoos ordi¡aros
4 Aloro de la rdelnEaoon. El Consorcro oe Corpersaoon de Sequros ?¿lizára el
paoo de la inde¡r nEacó. é benelc ¿r o del sequro medra"le t'ans¡e'elLÉ Da"c¿ 1a.
b..ÍARIFA DE PRI A
La tarila de pdmas aplicable al prés€nte togoro seé l¿ *pecif¡cáda or la Base
Técnica del seguro en ceda ñomento y puesta a dispos¡c¡ón del
Tomador/Asequrádo por la entidad modiador¿.
Le compeñíe áÉ€guradora so re3eNa el derec'ho de increment¡¡ la tarifa de prima
en cualquier momento en sl supuesto de que la evoluc¡ón de la siniestralidad asi lo
ecorseie¡a. Lá citada vañación debe ser comunicada al Tomador/Asegur¡do con
un proaviso de dos mose§, plazo durante el cual el Tomador/Asegurado podÉn
¡escindir la oóll2á.
Lá 1,rev¿ lErifa oe pÍn¿. solo se aphcará par¿ las enovacones de los collratos el vgo'
o nuevas confabcones.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con cáráctar g6neral, las primas serán aplic¡das a cada TomadorrAsegurado
repercutiendo el 0,51032% (¡mpu6los y recargoe ¡nclu¡dog) del r¿ldo pendiente
oxi6t6ñta on la locha de la última l¡qu¡dación mensualde la larjela asegurada.
El sequro se cor lrab a pr mas lensuales que se ¿bora'ál con cargo a la cLerÉ de l¿
láneta de credlto aseourada
En c¿so oe np¿qo de m prim6.a pdr¿ el seguro ño enfara er eleclo. Ef caso de que
se produ¿ca er iípaqo de aquna de las pim¿s oel se-qJo d.lirla de l¿ prne'¿ ¿
mbérlJrá de l¿ Entdad Aseouradora QJedara a¿nceada.
Drr¿nte e perodo de paqo de un s,¡eslro po' oJ¿lqJe' corlingeroa er
To'r¿dor,Asequrado quedará erello del pago de l¿ pnra rensual ,erovabie El p¿go de
Iá onrn¿ sé reánudará allermino del oaoo de srniestro
8.. ITODIFICACIONES Y ANULACION bEL SEGURO
El Tomador/As€qurado ula lez abonad¿ .a pnle'a plma podÉ r¡ce' .'lod,licac ones el
relá.ion .on sls dzlos ¡érsonales
Estas modilicaciones tomeÉn efeclo el drá de 6olicihtd, previe notificáción y
acepl¿c¡ón por la Enlidád Aseguredora llsvando cons¡go lá em¡6ión de unas
nuevas coñdicioneE párticulerc6.
El ro.lador/AsequÉdo. tJna vez abon¿da a prlera pnma. pod'¿ sorcrhr ,a ard acon
dElsé¡uro no e¡Énendo pn esle caso exlomo de orimas
9..oUÉAC¡ON OEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseouro tendrá Lná dLrac,ón mensJ¿l Eno!¿ble aJbmálic¿mene v lomará efecto en eL

moménto el erque e clelle haq¿ Jsodelsaloo dispuesto oe l¿ t¿riéta E seq,rro podm
rero¿¿'se mierlras esle veerle e mniralo dera l¿jela sobre la que se b¿s¿ e segJo
Elseouro derara de lener e-leclo
a) [a fecli¿ en que la tarjet¿ v¡nculada a esta Póliza de seguro term¡ne por

cueldulércáus¡.
bl La fe¡h¡ en la cual el Tomador/Asequ rado alcance la edad de65 años.
c) L¡ fecha de fallecimiento o de decl¿ración del estado de lncap¿c¡dad

Permanente Absoluta del Tonador/Asegurado en cualquiera de sus g¡ado§,
d) La fecha de rec¿pc¡ón po. parte del Asegurádor de carla certif¡cada o ll¡¡¡ada

t€lefónica del asequr¿do manilestando su decisión de rescision del sequro.
el Asimismo, la cob€ñura lerminaÉ en la fecha en la oue el Aseour¿dor have' oaoado ei núrnero máÍmo de Prest¿ciones conse¿ut¡vas o'¿hem¿s oirr

¡ncápacidad Temporal, Oesempleo u Hosp¡t¡lización que se han lij¿do en esl¡t
pól¡za.

Ifl. PAGO DE PRESTACIO¡/ES
Para reclamar el paqo de las preslacioíB asegurádas, cuando los benef¡ciados de
las mismastengan derecho a percibidas, el TorhadolAsegurado o Beflef¡ciado3, en
su c¡so, deberán fecilit¡r al A6egurádor lo3 documenlos que se soliciten par¿ cad¡
caso conc¡elo. El Asegurádor podrá disponer que sus méd¡cor, inspeclores o
empleados vi6¡len al TomádoriAsegu¡ádo, debiendo pemit¡r a au yez el
Tomador/Aseg!rado.o-suB Iamiliares dichas vbitas. corho cualquier avedguación o
comprcbáción que €l Asegurádor conEiderc ncce6áfio.
Le comuniceción del ecáecirfiiento de un sinie6tro podrá realizalse a través del
número de t€láfono 91 521 3,1 39 o d¡r€cción d€ coneo eleclron¡co
Dresr¡c ioncr(¿ cl¡ Dna rln€ rs.cu, ásí como a le shuiente direación de como
oEiñ¡n5Eiledo?teon€os P 111 - 28080 MADRTD:
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La documenlacióñ qL¡e la Cor¡pañia solic¡t¿rá al TomadoriAsegurado en caso de
stntestro es la squEnte:

OESEMPLEO
En la apertura delsiniestro
f Copiálesr-rble eTDñ E2 Vrdá L¿boral acfuah¿ada y conpÉl¿ qJe Usliñque alnp¡os 30 diasen desenpLeo
3 Cart¿ de nol,fcació¡ de desprdo de ra empres¿ en paoel de a e'rpresa y

debdameñh frmad¿ y sellada.¿ Certifcado de Empres¿ o dos últmas rómrl¿s. debidanelle firm¿do ysellado
5 oesqLosede ra lhuidaoón e irder¡nizaoón efe{fuada po'la enpresa en paFelde la

empresa ydebidamenle tirm¿do y sellado.
6 Juslilic¿nb conespondienle a irgreso de a iademnización
7 Er c¿so de S[4AC{UEZ. Afla de Conoliacion. Demanda y Señlelcia Judcial.
8. En caso de E.R.E., autbrización admi¡islrativa y comuñicaoón de la empÍesa al

trebaiador
I C¿rtá de' Servco Publco de Emoleo E$¿lal {en adelafle SEPEJ aceplando el pago

de la prestación con el periodo ret¡nocdo
10 Extr¿do de la t¿net¿ del mes tnmedElzmenle ánteror e le orodJccón de sinlesho
Cualquierotra documontación sustitutlva do lá entoriormañia rolaclorada o quo rea
neces¡dá para vedf¡carsu validoz o elc¿nco.

En l¿ conlinuación delsin¡estrol
:---lu¡iñc¿nEde paso delSEPE y/o Vtda laborál ¿ctu¡lizáda.- Extraclo de la la0etá delmesque conesponda.

La documont¡ci& doberá sor loolblo y no contoñdá t¡chádure.

INCAPACIDAD TEMPOR{L
Eñ lá áoeÉurá delSini.etroi
f. -T-opitlea|Ele-iemñ7ñf E.
2, Pales de bata que ac.so lB, dur¿nle ál menos m d¿s consecutlos, la .ncapacded

tenporal del asegJ'ado expeddo porl¿ Sequrded Sooalu orqanls¡lo Conpelerle.
3. Vrda Laboral Actuáli¿adá ycomplela o en c¿so de aulónonD. docLrmerlo acredilátrvo

de estattnsaño en eltéormen de Aulonomos d€ la S€oundad Sooalvültmo oaoo.
4. H|§or'al Clr'co o Ceñrcado l,tédrco dorde se deialle la'echa v orioe,r de b

enfemedad ásrmmo lá evolrdón v Esrádo dalesEou¡ádo -
En el cenúc¿do se tra condta' ssp€cifcamigll€ s exislgn ellec€dentes
rc'acon¿dos con La causa de rnc¿pacrdad. lás fechas de draqnóslico de los mrsrros y

tr¿tamrentos seouilos
5, Además de lo-arterior er c¿so de Hosplal.zácon.,nfon-e de ngÉso y alla

hospihlada
6. Además de Io anbrio¡, en c¿so de Acaidenle, copia complela de las diliqe¡cias

judiciales y/o ateslado y/o copia del ceñifKádo emitido por lá emprcsa sise hala de
accidente laboral

7, Enr¿clo de la laretá del mes lnmedralemenle ánlerDr a le orodJccón dé srnpslro
Cu¡lquierotra documentac¡ón sustitutlva do la antgriomania relec¡onada o que aea
necesad¿ para vedf¡car 9u v¡lidez o alcánco.

En l¡ continuación delgin¡Étroi
:--"áiGiiGron-f rnñl6n Fltbap penod rcos.- Eftacto de la taleta delmes que corespond¿.

Lá docüñonláción d6b€rá 6er ¡eoible y no contendrá tachaduras.

HoSPtTAL|ZACtÓt{
1. Copia legible delDNl/NlE.
2 lnfoÍrr del oane de hosD alizaoón con esD€oficació1d€ la rora d€ €nlrede t s¿lida

del centro hóspitalario.
3. Hislon¿l Cl'nco o Celif@do médic¡ donde se dehllo la fecha y orEén de,a

enfemedad. asi conD la evolución v estado del es€o,Íedo En elcetufic¿do se heÉ
mnstar especilc¿¡ne¡le si e¡rstei anlecederles 

-felaconados 
co4 r¿ c¿usa de

rncaoácidád.las fechas de diaonostm de los mBmos v tratamieñbs sécuidos
¿. Exhádode la tánetá detmes rñmed¡aÉmenle anlenor a la orcduccó¡ delsineslro
Cualqüierotla docuñentaaión sustitr¡liva d9l. ¿nlañoí¡enie relac¡onada o que sea
necosadá páre yedf¡car su validez o alc¡nce.

En la contlñuac¡ón del sin¡astrol
:---ParEfrlEE6EEiiálEáii6ñEio¿ms
. Extr¿clo de la t¿rieta del mes qus coÍesDoñda

La docume¡tac¡on dabará 6ál loqiblo v no contondátachaduras.

Si fuera proaedelle el recha¿o de uñ s,n,esto con postenodoád ¿ habe¡se efectuádo
paqos con c¿roo al mtsrno, el Asequr¿dor pod¡á rcclamar a sJ ele@ón conlra el
Tom¿dor/Asegurado o el Eeneficiano mr las sumas ñdebklamente sátrlechás más los
intereses legales que corespondan.
El Daoo de la P€sracón sólo s€ rleva? a cábo una t€z que el Aseaurador r¿ya recibdo
b dc&u-rellaciól y las ptuebás 'squsndas. por parle del Tomádo/Ase€jrado o e
Beñeficiano.
Una vez que la Enhdad AseqJr¿dore, haya rcobdo l¿s pertnenles prebas de que e
Tomador/Aseg,rrado se hallá en alqune iie las srluacioaes de lrcap¿cidad Tem[ol¡l,
Hosp,l¿\z¿cón o Desemdeo lltadaa €.1 la definioon eslablecdá eri Las CondEiones
Generales y PalrcularEs de le Póliza oáqara la sJna ¿sequrada fl los términos
est¿blecidos en las Oresenle Condroongs Patuculares r con los lirrles esEblecdos er ra

p.esenle Póliza y srn pénuicio de que el Tomádor/Aseqürado gJeda rrici¿r el
pocdrnÉnlo de reclamación d8sd€ el lomerlo en que se éncuenlé en sifuación de
lna¿pacidad Ter¡porál Hospilelizácói o Deseñpleo tiasta la pflmer¿ de Es s,guierles
fechas. L¿ fecha el oue el TomadoflAseourado cese en su sttu¿Dón de ¡ncaoacd¿d

Tempor¿l Hosp4ahzacón o Desonó€o, o cleF de ¿porlar ras prueb¿s solloladas
por l¿ Entdad AseouÉdore, de que se e1¿uentiÉ en diüs stuacióñ. La lecha en que ¿ Enliiad Asrour¿do,a. hava oaoádo el nimero de Prelaciones
pgr ¡nca0acdáo Temporá|, Hos[rtatrzácrón o Deseinpeo que se han Iijado en e$a
póliza

Las Prcstacbnes previstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asesuradora al Benefciaio, que las destinará al pago de las cántidades debidas por el
Tomador/Asegurado en virlud del Contr¿to de P¡éslaño.
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